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'DIARIO OfICIAL
DEL-'

MI~lISTERIO DE LA 6UERRA

Ilmo. Sr.: Accediendo a' 10 solicita-o
lÍo 'por el comandante de Infantería,
piloto y observador de aeroplano, don
Frandsco Fernán::dez'-<iGonzá:1ez Lon
.goda, .condestinq en el Arma 'de
Avia!CÍón Militas,

Esta Presidencia ha resuelto auto
rizarle para disfrutar el 'P,er.miso· de
verano en diversos pU'!l!tos de Portu
gal. Francia e Inglaterra, con árreglo
a las ins'tr·U'ccíon,es ,ete S de junio
<le 1905 (C. ¡L, núm. !()II) y órdenes
'Circulares de 5 d,e mayo de 1927, 27
de junio y 9 ,de s,ep·tíemlbre de I'93t
(,n. O.núms. W4, 145y·:Z(5).

!Lo comunico a .V, 1. 'Para su co
111ocimiento y Icu1l:l\Plimiento. Madrid,
l' de agosto de 1'934,

p, D.,

LUIS BUIXAREU

Señores Ministro de Estado y ¿·e la
IGuerra y D'ir-ector general de Ae
r·onáutica,

P. D.,

LUIS BUIXAREU

Seño,res :Ministro de E'stado y de la
. ,Guerra y Dir,ector Igen·eral de Ae-

,ro·náutka.· '.
!lmo. Sr.: A,ecedien:do a lo, soHci

tado ,por el ·capitán .de Infantería,
'l'Hoto y o!bservador, n, Enrique Za..
rll&,'OZ/l. de Via.1'a, C011 id-estino> en la
Escuadra y núm, 3 (Bar,celona), del
Al'<111n.tlC Aviación MJlitar,

ltRto.. Presitlen'Cia. ha r,eslteaQ auto
·l'izarle 'J:Hll'adisfrutar ·el Ipermiso de
va¡'ano en París (Pl'a'ncia) y Londres
(In,glate1'1'a)', con aW9A'lo a las íns
trU!c'cío11'e's de 5 ele junio ,de I~o5
(,C. L. núm. IO:X) y órdenes circu
lar'es de 5 d,e mayO' de I~)2:7, 27 .de
junio y 9 He s~ptiembre d,e 1931
(ID. O. ·l1Ú'l11s. lO4,I45 y 2Oi5).

.Lo comunÍ'Co a V, 1. 'Para su co-

. NICETO .Ar.CALA-ZAMORA y ToItREs

El Mi~istro de Ua Gt1~rra,
DIEGO HIDALGO y DURÁN

NICETO ALCALA-ZAMQRA y TORRES

ORDENES

Presidencia- Gel Consejo
de Ministros

Íepración de un conctir&o de arríen-l:i:iiátle para disfrutar el permiso de
do para el de un local con destin~ :verano en Raibat ¡(iM'irrue'Cos fran~

a Farmacia Militar de M.ahóp ~Ba~~a- c~s), 'con. arreglo a .las instruoci,ones
res), .con a'rn;g~o al. 'Pre'clO h-;l1lte, fiJ~- t de 5 de Juni? <le '190,5: (C. L. nume
do por el Mmlsterto y demas COndl-¡ to 101 l 'Y or·d-enes, CIrculares -de 5'
ciqnes que han sido própuestas se- de ma3'"o de 1927; 217 de junio y 9 de
gún el acta de la Jun1i;l. de arrienídos septiembre ile '19,3<1 (DI. O. núms.· 10,4.
de didha Plaza. 145 y 205). .

Dado en Madrid, a dos de agosto ,Lo comunico a V. l. para su .co-
de mil novecientos treinta y cuatro. nO'cimiento y cUmlplimiento, Madrid,

! de agosto de 1934,

El Ministr,o de la Guerra.
DIEGO HIDALGO y DUIÜN

A Ipropuesta del Ministrod~la
Guerra, ,de acuer·do con el Consejo
de Ministros,

Vengo en decretlt'r 10 siguiente:
Artículo ,pdmero. Se autoriza la

celc'brarción <de un conCUrSo de arrien
do 'para el de un local con destino
a Caja dereoluta y Junta de CJasi
fitcació11 de Alba·cete, con cargo al,
,precio ~~mite y demás condiciones
fijadas en e,l .alcta de la Junta de
aquella Plaza.

Artículo sClgundo. La, ,diferencia
entree'l ¡precio qtte Se fije y 10 con
signado en ¡presllpuest~ para esta
atención, será satisfecho con la par
tida que en 10'5 cr6c1itos corréspon
dientes al 'p1'Íomer semestre úd año
actual figura ;para nuevos arrcnda
lllietnos, en el ca.pítulo segundo, at
ticulo se:gundo, "Alqui,leres" ,dé la
Selccióncuarta.

Dado e11 Madrid, a dos <le agosto
de mil n-ovecicntos treinta y cuatro.

!lulo. Sr.: Ac,cedieÓ'do a lo· solidta
do por el so.tda'¿o Juan Aguilal' Avi
lés, con destino en la Es.:uadn 11Ú
mero 1,del Arma. ,de Aviación -Militar,

¡Esta Presidencia há resuelto auto-

pARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra.

DECRETOR,

E-l decreto de veilltiuno de julio de
mil novecientos treinta y dos, sus
pendió con carácter ¡provisional y por
,"ia de ensayo, durante d plazo de
dos años a partir de su publicación,
el de veintinueve de diciembre ,de
mil novecientos treinta y uno en to
do aquello que se o·ponía al vuelo
de la paloma ">buchona" o· "laudina"
'y que en aquell se reglamentaba, dis
.poniéndo~c, al mismo tiem,po, que
tl'ansc~~rrj¡do el ,pJ¡¡"zo de suspensión
se resolvería so¡ire la continuación
011 vigor -de,l repetido decreto o la
prohibición aJbsoluta dcl uso y vue'lo
de aquella c1asede ,palomas,

Tran:sctl1'l'ÍlCIQ dicho plazo sin que
existan suficientes elementos de jui
cio pára resoTver' nada definitivo, a
fa'Vor <de interese.s creado,s, ,de ca
rácter exclusivamente deportivo ·en
Umitada'S 'l"Clgione's, ·a prolpuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo
con el COllsejo ·de Ministros,

Véngo en decretar 10 siguiente:
Articulo, anico. Se' prorroga, sin

sujeción a ,plazo ·determinado, 10 q,is
Puesto ~p.or decreto de veintiuno de
jUlio de mil 110vecicntos treinta y,
dos, reglamentando la tenencia y vue
lo de ,palomas buchonas,' hasta que
¡por d Ministe1'io de la Guerra se
considere que la 'Práctica de las re
gJas que en el mis'mo se establecie
ron cmlstituyel1 'base suficiente para
resolVQr con cará.cter definitivo,

n:.\do ,~n Ma'drid, a dos de 11g0StO
de mil !'loY>éclentós treiflta y .cuatro.

NICI-:'rO ALCALII-ZAMORA y .TORRES

:tl:a MinlDttO do Oa Guerrll,
'DIEGO lIIl)IIMIO ... DURÁN

A prolJttcsta ele'! Ministro de la
. Guerra y de acue'r'do con el Consejo
de Ministros,

Ven,go en decretar 10 siguiente:
Artículo único. Se autoriz" la' ce-
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P. n"
EDUARDO B1>NZO

Emmo. Sr.: Vista la propuesta cur
sada por V, E.,

Este Ministerio ha tenido .a bieu <llPro
bar la.s siguientes Ins,truccIones, quellan
de regir en lo slllCesivo la contrataci6Il
a¡dministrativa ;para los servicios de esta
índole en el Institttto de la Guardia
<CiVÍll.
. Madrid, 23 .de julio de 11>34.

INSTRUCCIONES QUE SE CITAN

Cc¡.¡z,stf'ltccí6n· y 1'epaIYací6n de C,asas
c'Itart.elcs

Artículo r.0 Para .lacol1Jir.at¡¡¡cí6n del
oibras $le <¡e,guirá, preférentemente, e
proced!il11liento de "st1ba.sta", ,pudiendb
adoptarse el de "iCQtR:Uil"SO" en los ca
sos que así :se requiera para ~¡or bien
del servido. . ,

Art. 2.° AJcor'Clada. pOI' .dl Ministe
rio {le la GoOOrnaci6n, a 'Propuesta de la
IllSl1>CC1Ciól1 getlernl d~l Instituto, la cons
t1'1.'lcci'ón o reparll.'ci6n de U11a Casa.-euar
tel, se tOI'mul'aró, ;]¡O!' los aNluitectos dde
dicho Minísterio dedos nl sOI'vicio e
la Guardia. Civil el {l'f}{lrh1tlo vr()y~to,
en el 'CUal se <J'sl'eciflcnrA 'tüdos l(}s del"
tanos técnicos y c('J11'lIJlloe1Yl>cntário's de1a
Ohl',lJ,a l'ealíznr, ·coste '00 la misma, ti a"
zo en qtt:c d:C'l:J-e de estar te¡'ll1inadn, Con"
veni<moCÍa .de si .loa cons,tl'tl,oci6n ha. de
ser parcela:d:a y de recepcjlól1 'Peri6cllca,
forma de 1fa'go' y ,et1 ,general, con e;c~
presi6n minuciosa y clara y que G,}ueí
'da ,servir de base 'Para la redacción de
p1íego de condiciones técnica3.(De la G.aceta núm.' 215.)'

.~ 'E'~".':-'tt~~ •• ' ......''l>'r:t'''~

Circular, Excmo. Sr.: A ,partir de EnUAR:~ ~ENZQ
esta f-eoha, y eti el altazo de un mes, to-
do el personal tele Suboficiales, y da- . d'

'1 b lb d 1 Señor Insne.ct,or "'enera1 ide,. la Guar las,es {pI otos·Y . om aro eros que, a'ctua - . "' ..
mente 'Prestan ·servi'Cioen la Aviación Ovil. '
Militar s1n pertene·cer a esta Arma,
podrán soHdtar. ·mediante J!ll.'peleta,
su 'pase definitivo a la misma. ínter
,calándOSoe ,en el escalafón de Tropas,
,con arreglo a las anHgiiedades rela
tivas de unos y ,otros antes del pase
a Aviad6n del 'Pérsolla1 'de s'uíbofi'CÍa
les y sargentos no volantes en 'Prime
ro de didemíbre últim·o" tomando ca
da uno lacategoriamii1tar que le co
rresponda.

Los ascensos de este 'Personal se re
g-ularáll-ell la f,orma que dtsl.'ol16 el
al'tí-cul0 séptimo de la orden 'ci1"cll
lar de :il5,de lloviemibl'c 'C1e 1<»33en. o, nÚt11. 267) •

El persoll'al que no solicitare el
pase .a Avia'ci611 8'0 reint41'grlll'lí de 11111\
maM1'a d-eílnitivaa su Arm!Lo Cuera
'PO ,de o'rigen. .

Loco'l'l1unÍ'co ,a V. E. ,pasa su co-'
M,cimiento ycump'limiento. Madl'id,
.I ele algosto ele 1034. .

RICARDO SAlItl?'ER

RELACION QUE SE CITA

~;; Isidro MaIl1quillo ~idQ; anti,. 1~~~lD1~'~s~t""e'Jo de la Goberna-
güedad <lie 'Primero de febroero y efec- ción

;1', D" . tos administrativos de. la misma fe-
LUIS BU1XAREU cha,

ill, .Manuel M{¡ntalbán Yera, ídem, E=no, Sr.: VistQ el testimonio judi-
ídem, ídem. dal !presentadQ 'POr el teniente coronel

D. Es,teban Gonzá1ez Casas, ídexp., de la GuatXli'a Civil: D. Pedro ROlLe-
ídem, í'ti!eID.· ',ro Basart, según el cual fué !p!ocesa-

D. Juan Ruiz-Flmes López, ánti- do el 23, de agosto de 1932; y tenien-
güe!dadde prj.nlero de marzo y. efec- do en .cuenta que dkho procesamiento
tos administrativos de la misma fe- il.IllJ!lica el ~e forzO'SO a ila situación

Ilmo. Sr.: Por esta Preside1}.cla se eh de dislJ.xmíble gUbernativo, según el cri-
ha resuelto ,conceder el in,gresQ en -el ,t J~lio' Sanz Antón ídem ídem tedo .sentarlo y sostenid'o ¡por repétidas.
CUe!!po de Suboficiales 'Creado 1>or ley íde~. .' "~ d!s!p?sici.~nesMinisteriales,.:por cuya r~
de 4 de '1iiciemJbre de 1931 ~D, O. nú- D. Palb.1o Jorge ,Carreras,' ídem,. 2lOX: dél:no ;pasar ,ya. hl. .rev13ta de Coml
mero 275), 'Con· la categona de sar- í:4em, ídem. s:rno ~e1 mes; slgU1~n:te'>r0 sea de sep
gento "primex:-o.'; ~oS. ::,angejntós del D. F'1'ancisco Martínez ¡Cara, ídem, tleml1?re, ~ dicha 'Slt.uaclOn y no en la
Arma de AVla'ClOn, M:l1itar, ':an1pren- ídem, ídem. . .de ~lspomble -forzoso, comG parece d<;
didos en la ,siguiente ,rela.clón, ·queI D. Francis'co Fra.noco Ruiz, antigüe- dU'Clrsede1 heého de no. ~rse pulbh
en,t'pieza cori; D. A5'Céisi,ón Bor,re~a da1d de primero de a'bril y efe¡:tos ad- cado el!. pase.& gulbe.rna.:lY?, hasta el l4
Daaz y tel'nnna con D. iManue1 Moh- ministrativos de Ta misma fecha. ' :die septlem¡bre, en dl&:P?Sl'ClOn d~ l4 de
na Iz,quierdo, los. q~e ilisf;t:taráJ:!- la.. D, Antonio Lara Ruiz, ídem, ídem, díldllo. mes .(Go/¡,\t(J.< "num. 26l),. queda
antigüedad y efectos a'dmmlstrativos íde . aclar~a esta ulttma en el sentido d~
que a 'cada 'uno .se 1e 'señala, .' If. Angel Borrega Díaz,alltigüepad q1lle didho !l?a'3e 1e;'be e1!'tenderse l~ fue

Lo comunko a V: ~. 'Pars. su <:0- de' primer.o de mayo y efectos admi- co~ efectos adu11'Ulstrahvos. a ~artlr de
lloocimiento 'Y CU!Illphmlento. Madnd, llistrativos' de la misma fecha. ;pmp.edo del mes de sept1emb.e antes
2'] de julio ·de 193:4· '¡ D. ,vicente Alonso Valle, ,ídem, m~a&goa V. E. ¡>ara su: conodmien-

" RICARDO SAMPER. ldem, ldem, P' íd to .., ef-ec1:osMadrid 24 de julio deD. Carlos Ramos erdlgones, em, .. s4 . , ;
Señor Directorgenetal de Aeronáu- íd·e-m, ídem" 19' •

tica. ' D: F'élix Sanz Ló.pez, ídem, ídem,
ídem.

D. Francisco Tl'inidad Morales, G d'
antigüedad de primero de junio y efec- Señor Ins1J'Cdor general de la Uar la
tos administrativos ·de la :l1lisma fe- Civil.
,chao '.

D. Angel Garda Casas, ídem, íd~m,
Mem.

D. Segtllldo- Hernández GOllzález,
alltigitel(1ad de primero de jttEo y efe.'c
tos administrativos de la misma fecha.

, .ID. Aur.eHo Góm'ez Villalba, ídem,
ídem, ídem.

D. IM~nUel Malina IzC!uiel'doJ ídem¡
ídem, ídem.

.Señores :Ministro de Estado y de la
. Guerra 'y 'Director general d-e Ae:'
ronáutka. .

nocimiento y 'Cum'Plimiento. Mad1:id,
, l.'de agosto de 1934-

D. Asc~l1sióll Borrega Díaz, allti~
gHedad prime'fo de ellero Ide 1934, y
dectos ad·ministraotiv,os de la misma
fecha. . ,

D. Vicente SanClníz Martínez, ídem,
ídem, ídem. .

D. Carlos Vergara, Vergara, ídem.
ídem, ídem.

:D.,V1ct6riano 'M'uñoz MárHnJ. ídem,
ídem, Mem.

D. Cosme 'Cam1pillo Tl1'espa1acios,
ídem, ídem, ídem. '

D. Juan Manuel Ce1·emín Toldos,
ídem, ídem, ídem.

D. Miguel R8Ibel Cañada, ídem,
ídem, ídem.

D. Migwef Gareía Tra'Pero/ ídem,
frdcm, ídenl.

D. Gre,gorio Ar,che Pascua1,íd.em,
fdem, ídem.

D. Juall Má'fquez Genares, ídem,
f.dem, ídem. '

:n.. Antonio Moreno González, ídem,
Mem, {(1em. '

D. Isfdoro Malina García, ídem,
ídem, Mem..

D. V~cente Ferrero' Sánchez, frdel11,
íd'em, íd,cm. .

D. José Mejí~s Aicedo, ídem, ídém,
Mem. •

D. 1o!lJquín Urmchua Escarza,
''Íd'cm, ídem. Mem. ' ,

D'. JUa.11 Ripoll Alhanul, {de'm, Ídem,
ídem.
. D. Giués Aledo Alba'cete, Mem.

íd-e1l1, ídem,
D. L'uis Mh'alHla Gm·cía. itle1l1.,

ídem,. Metll.
D, Pascual Vel'dú 'Canlipillo, ídem,

ídem, Me'111.
D. Mlflillt1el Pél',ez Borre,go, íd,em,

,ídem, Me,m.
'D. .Tosé Fernández Manzane¡'a,

ídem, ídem, ídem.
• D. ~uanEs'c9'bar Montoro, ídem,
ldem, ldem.

'~;~':~~~III



Acta d.e la subasta

Art. 24, ' Se 'Celebrará en las .réspec- '.
tivas ea'Pitales de lasllfrovincias don4;:
se hayan de construir () ·r'€:@arar Casas:"·.
cuarteles, y en Madrid llara. las. que af-e-;:-
ten al Par{J'UJe m¡Ó;vil. .

Art. 25. A dicho acro asistirá la C<J
misión de suíha:sta <) concU!:so ya :~x

presada. en otros artfeuJos anteriores y
las re[>res.entadones de la, Aibogada del
Estado, .Intel""..-enci6n de Hadenda y
ténicas, también pr-ecitadas.

Art. 26: ,Concurrirán al acto de la
su.!ba:sta o -concurso un notario, desiglt;,
do por el decano <) delegado del corres
p~)lldiente Colegio Notarial, al que,pol'
el preside!l!~,se avjsaPá con la antici
p,adón <k-bida, el sitio, día y hora en
qu-e se efectuará -el aC:!:o.

Art, 27. El acto dará prÍ1tcipio COl:
la lectttra, del anundo y :p!iflgOS de COll
didones, a,justándt:;,se a 10 estableddo ro
las condiciones octava· y <1lécimotercer'l.
amibas inclusive, del artí.icu:lo 24 del re·
glamento de Contratacioness adminis
tra:tivas, y que ya :figuran entre las con
diciones, le·gl1'le·sqt'e más adelante se
ind1carán. •

Art. 2'8. Cuan.do al 'hacer la adjudi
cación; si se trata -dle material, a U.t
contratista, 00 ,el ,acto <Le la su.basta (J,

concurso, 10 fuera en preciO' que diera
lugar a beneficio para el servkio, el
im¡porte dlel saldo a favor, i>ue<Íe apli
-carle 3J la adqtiiosicin de mayo!" húmero
de efectos wlbre los que rek:ayó la ad
judiCación, ·haJCÍén¡dose co,ooil:ar en eI:t
ex¡pec1iente y a.cta en caso afir.:nati'V'lO.

Art. 29. Al terminar el a:ct.:J levan
ta-rá aqta d:etall¡¡¡cTa d notario, hacié'tdo
se constar lQl~ inchie1'htes, firl11lán1;¡ia el
Tribul1al"y el r·etllIatante o rematantes.

Airt. 3d. En los casos de protesta.
se reserva.rá el Triihunali los resguardos
() carta:s 00 pago y todos. los dem<á. '~o
culroentos <te los lidtadores' q<Ule hayan
protestaJdo. ha.sta qUJe 'Por la SU1,>eriori
dad se ha.ga la, aJd\j tlc1Íicación definitiva,
La alél'j1.1ldicadón ¡provis.ional hay que ha
~f1a l;;n todlo .caso. Los liici,tSJdores pro
testantes firmaráll ta.m!bi,én el acta.

Art. 3.1. :r;:.l dOiCUItlt-ento a,creditlltiV\i
del d~sito l1t'o.visi,onal no se llCO::t~pa'
5.a1'6. ;a los eXll~ediet1te3. y. qu-e'darál1 en
¡poklel' dclsooreta.rio del Trill,ul1a,lIlara
que los devuelva. al íntel"es,a"oo cuando
éste i;onstitu\Ya eldetJ)\6sito cl!efiniü \10.

Al·t. '3Z, S.e o.cLjucl:icará provisi,na:'"
mellte ,el 'servicio a quien presentare la
prOlposici6n más venta~'os,a y aju.stada a
las ,co111diciones es.fahloecktas.

Art. 33,' Si alguna proposición fue M

se 1"eahazadia J!o'r no ajU:Sltarse estrict:..
mente al ·pliego, de ,conldkiooes o al mo-

Contr:atacfuplif!s !pl~ el Porque m671il

AllUffC'I:OS ~ mo'ct,etos de ih1op¡osiciól~

.Art. :20. Las sUlbastas y concurso:{
se anundaráll" por 10 merlo's, COtl veinte
dlasdeanticiQladóll. En los casos de
,ul1genCÍa pddJrá ser ,rJiez el mlíniml.lm le
dlas.

rtf"1Z :.. re..· ¡: ~~,,"I~"""'Ol
II Art. 3.0 :A¡p.robado ppr eat~ Ministe- contratar el ser'llclo ¡por ,una canti'dll.d: Art. ~i. Se tend1:ali en cüenta, e!l

rio el: {}roy;ecto del:o de los arquitectas, determinada y a'SeIDllrar, salvo en caso 10 que puede ser arl~abi1e, cu:¡.núo< se
se ordenará a la In~ióngeneral que de· fuerza mayor, que la coustrUéciófl menciona de lo'S articul>O'S 21$ al 3'1 del
fo1'\1llule la cortespoI!,cIiente :propuesta de se lleva,rá a caJbo en el Q>laro convenido. Re.glamento Q>revi$ional q¡.ara la Con~
'la cOITstrucción o reparación, >con el in- Art. u. Para. las· obras C\1lYO coste taeTÓn administrativa en el Ejército,.
forme de si :procede darle o no ea ca- se dete1'\1lline que es sUperior a pesetas aprobad'o en 10 de enero d~. 193r, ~:pé~..."
rácter' de urgencia y de si' {)1 servicio 250.000, se observarán con máJS rigor dioe ,primero de la .Colpccwn Le!llslat.l:;
ha de realizarse ¡por sUbasta o concurso. las prescriJ1Ciones del Reglamento de va del J3Uérdto del año. 1931;·· '''¡:~

Art. 4.0 Dis¡puesta l¡¡. .(:on5trocción o Contratación, y si alca=ara mayor cnan_ Art. 22. En las· subastas o .concur-
repa:ración ¡por el Ministerio de la Go': tía de 500.000 !pesetas no se omitirá de- soS I de irn¡portancía se- exigirá que con
'bernación, y forma de llevarla a cabo, talle alguno en la.s pre§Critpciones de el anun'CÍo y modelo de proposición: s~'

se iniciará el reglamentario e..'C]?ediente didho I Reglamento. inserte los lPliegos de condicione;",·
de subasta o concurso. Art. '12. Tanto en: las subastas C{J- ; Art. 23. En .10'; caso's· de urgencia

Art. ,5.0 .Para i1a subasta {} concurso mo en los concursas el último en emi- se prescindirade la inserción en el Bole
se nomibrará una ComisiQn,: que sérá tir 'su voto será el arquitecto. Si en 10"5 tíll' Ofic~l de la Guardia Civil.
presidirla por e1 más' cara.aterizaido. de c<mcursos .e1' voto del, arquitecto :fuera
la Guardia Civil en la provincia donde distinto a~ formulado .por el IJ?residente
se lleva a -caoo .la obra, e integr.ada por y; cOIIJ/::!etentes del Tribuual, ex¡plicará .
el segundo Jefe. de la .Comandancia, ejer- las razones técnñca.s d~ su; disentimien
dendo el' cargo de secretario el Jefed'e to, llrocédiéndose a 'llueva 'Votacioo, por:
la línea de la Q:J!ital. si las arZones alegadas' hicieran modifi-

Art. 6.0 .&1 acto ile la subasta asis- cal" su opinión a los que llrimeramente
tirá, con voz y voto, una representa- emitieron sU! Yoto.
ción de la: Intervención de Hadenda,
un abogado del Esta'lio y uno de los ar
quitectos al servicio de la Guardia Ci'
vil en el. Mini&terio de la Gobérna~ión, Art. I3. Tendrán iPrder~nteíll>ente el
!por 10 que respecta· a la 1ltovinda de ca.rácter de ;concurso, recLttriéndóse ;a la
'Madrid,. y en las <demás provinciws se subasta cuando la índole del sevido a
requerirá la asistencia de un arquitecto contratar sea tal' que no quelpa distincló1l!
afecto al servicio provhtcial o n1ll111ici- de calidades y sí sólopued'a determinar
pal, <Iue tal1llhién tendrá voz y voto y Se un ,ti!POúl1ko para .aüjui:lic¡¡,r al me
asesE;:~ráal Tribunal de si las {}ropo-: jor postor en llrecio redulCiclo.

. sidones ,presentadas .se aju,s,tan en Ull Art. I4. El procedimiento de il1icia-
todo al 'Pliego de w'Udiciol1<:'S téooicas, ción >en la contratación será el mi~mo
e inf01'l11ar{\., de cuallto con este aspecto qu.e.el qUé se ha es,pecifica,do a.l tratar
t<;uga relaclO11, ele la eOl1strucdÓll y reljJaración de Cah:

Art, 7." El pliego de las condicio-l sas-:::uart-cles. '
nes técnicas será formulado por los' res- Art. 15. Los a>royectos e informes
'J/eetiv1Js arquitectos, quienes lo, envia- técni<:os serán fOlímaHzados por el .n
ráll a la IúspoOOción genera! p.ara su geniero tid Pjlrqu-e n~ÓtvH.
aprobadóll 'por este Ministerio. A dicho Art. I6. La ,Comisión de sulbasta o
pliego uairá, si es depertitt<:n!Cia, aqU!ch concurso será presidida ¡por et General
lla o aquellas o.tras Í1tdicacione.s que de- de la cuarta Zona, figurando como voca_
ban de figuraren el IJ!liego die CO'l1di- les U!n jefe 1.1l oficial de la GUía.rdia· Ci
ciones legales para mejor garantir la vi:l de 10s destinados en Mwdríd' ~n Ter
ejecución de la obra. cio o Coman.dancia y 'U11 foelle 11' oficial

Art. 8.0 E~ ¡¡¡liego de condiciones le- de la Insopección general. Desempeñará
.gales será. formtrlado ,por aquellos miel11l- la!S fu:nciones de 3eCretario un ofiCIal
bros de la' Guardia Civil que forman la de los con d-estino en el ParIcJ.ue móvil.
Comis~ón de subasta o concurso, y una Art(;. 1'7. Al .acto de subasta. o con
'Vez terminarla sU! rec1g,cdón, la sonre- curso asis.tlráun representa'nte de la
terá a la a:prdbaciÓ11 del aibog.ado del Intervención de Haci-enda, un ¡¡¡bogado
Esta!do. . del Estado de los destillard'os en el Mi-

Art. 9.0 Se ten-d:rá muy· elt tuenta, ni'sterio dle P.l. Go!berna'CÍón y 'el inge
en la J:edaJCción de lospdiegos de con.- ni-ero del Parque m6.vH. TOIC1:os tendrán
dicione'S legaLes. el .coste de la obra, im- voz y voto, .
¡¡:>ortancia. de ella, lugar donde se ved- Art. IS. Para l:ael11lisión. die éste,
fique y, ell general, sus características será el último en hacerlo el ingeniero
eSI1>eiCia.les, pues ,si bien haibrá d1e obser- del Parque, raz01lán'<l:olQ, y sometién
varse con toda escrUlpUilosidaJCl: CUlan.to do'se a nueva votacioo si foora distinto
para .contrataciones, ad1ministraA:ivas pre- a~ ipronundaJdo 'POr los otros componen
viene la vÍ'¡~'e1tte Ley y IRteglamento pro- tes del Tribunal.
vicsio'lal 'eLe C9ntr.atalciones arlmini'Stra- Art. 19. En las su!hastas y concur
tiv,as en d ramo 'del E\jéreilto,no deibe sos de,n Parque ml6.vit se ob.serv,arál'h to
de olvidarse queha:brán die ¡presentarse da's ,las' preJscrii¡Jlcio-nes qUJe detalla, el
e,asos en que,las COfistru¡cci'ones se reali- Re,g1all'l,ento dé Contrata,cion-elS pára el
can en ,lugares' IDUIY a¡partiudos y faltos Ejército, to&. vez qUé :por celelbrarse en
de comunlK:aciol1es o don!de, IjfOr faJta Madrid y dé servLcio qUJe afectan a.
deactivi4ruet <itt es~ gléne1'O de trabajo, g'ra'ndes cb1:sas· inctustrj¡IJles ,es de, necesih
110 hay obreros ,orogo:nizruc'los socialn'lJCute, da'(\; rodearse ,die tod!a elas,e de g.aralttla,'
ni oontl'atistrus p1"O,x.csionales. qi10 eviten reclam.acion,es o i11'fra"cciones

Art. !(J. E~ IJido'ptar el siiltem~ doe 1>01: cOO~qU!iC1'a, de las :partes contra'·
s11U>asta o con'c\.tl~SO 'p!llra contratacIones taonte's.
de esta indo,l-c en ¡,a GuaJ:l(lia Civil, ;¡;l:es
cÍ11diéndose, cualbdb así convenga, de Ia
contra,tact6n [lOr .l\JdmÍ1tis:tra¡ci6n, 1tO tie
lle otra filtalida;:t sino la ·d:e quedar gar
rantidos del precio y ;[orroaHdad! .·del p,la
zo de rece'p,ciólt d-e l,a oibra, y en e-st'l:)
·sel1tiodo los pliegOlS 'de ,oon:diciones' lega

les tend'rán como 'Principal orientadól1



PlIcgos dI! condicioncs,

o) Oficio'del decano d-el Colegio NQ
tarial para qtlie -d'eSigne notario que :-e
dacte .la escritura del' contrato.

p) Oficio del decano designando M-
tado. '

q)¡ Recibos ,del contratista. de haber
satis.fecllO ;el importe de los anuncios de
sUlhasta. .

r) . ES'Critur<J, del contrato ante el..no
tario.

rr) Certificado de la. e..xistencia del
resguardo en la Caja general de De
;pósitos' o.de SUlS sucursales de la fian
Zá ,prestada, por el concesionario, con
dbjeto de re81>on'<ier del cOII1!?roIDÍso' de
contratación.

s) Soíi'citud de lteconocimiento fa
cuLtativo =ndo la obra esté term::ta
da Q .el mater.ia1 ad~11¡:rid{}, ];trevia las
:l!ruebas: necesarias.
. ,t) Certificeailo de loS' arquitectos .)
ud ing.eniero sobre la rece;pción de la
o'bra o n;¡.ateriat

u) Orden para qtre 'Se entregue al
cOn1cesionario la cantida<r que puso en
fianza,

v) Orden 'Para que se li'bre al adju
dicatario el importe de la cautidlad por
la cuaL se le eoncedió el serv1c:o,

Art. 4," Las sUibataS' para pr.)visiót<
de ~iensos se segttirán efectuando <:0
lUO el'! la a'ctualidau.

tranjeras, para observancia de 10 es
ta'b1edüo en la .ley de 14 de fe'brero'
de 1907 y reg1?imento para su a.plica
.ción de 26 .de julio de 19'17 y .dis~osi
dones cOIl))pl1ementarias.

h) Se considerarált ta!ll1bi.én condi
dones técnicas no sólo las· e:x!puestas,.
sino todas ¡las ,anáQ'ugas a1preciadas 1i
brellflerrte bajo dicha ,denom.inación y
que, n€J estando éomprendida:'l e-:ttr.e'
las condiciones leg<l1esr tenga:n pUl"

dbjeto descriJbir, con' exaditud" la. Ín
dole o .natural¡;za de:! ServklO'. Glbj"cta·
de[ -contrato.

Art. 7.° Serán corrdicill11les lEgales':
'1." Que las' ;pTQ·pósiciarreS' se: ex-,

tiendan en el palpel sellado que co
rreSlPonda Y cU'Ya clase lia'brá de fijar
se, no aeoie:ndo de· 'Comen:e¡- enmien
das ni raSlpaodura's sin salva. cnn rrue:-
va fimna. . .

2." Que ¡dichas proposiciones se
ajustarán al1 modelo 1mbTica'd:> en el
anuncio.

3·"Que loS' autores. de eRaS' o' sus:
re'Presentantesque concurran al acto"
dE'berán a'Comlpafig.'t' su cédula perso
nal. o ¡p.asaporte ode extranjería, y el
último recibo o a'ita de la C;Otltribü
cí6n indu$trial que corres'p'ottda sa
tis:fwcer, según eil COjlCe1pto en qlle 105
licitadores com.parezcan, ju~tificiilldo'
se si están exceptuadoS' ode' contri
bución.

Art, 5.° Para la form~Hzació\1 de 4." 'En las su'bas'tas o concursos
tcx1'a clase doe stlloo.stas d1eberán de redaoc_ rese,rvados .a. ·la producci61T nacional
tarse y a'J!lt'obarse por el Ministel"io ,cíe l)re,sCtttaráll también la certificaci6n a
la Goberna:cíón aos Vliego:s dec<.1l1'dlci-o- que hace referencia el decreta de :; de
nes: uno que eornlJ!renda,1as :co-l1:dici~Hes diciembre de 1'926 y reglamento para
t6c11ica·s y otro las loegalcs, Este últtm<r su &1lIlicaciióu, .a:sí ICCIln'O taml!>ién de.
l.:.; se form'1lllarll sin. que haya, sk!o re- dararán en -sus ]irOlposidones qoo los
daiCtaao -eL llfrimero y con preseucía del obreros el11'p'leac1osen [a constr1ll::ción
mismo. En el -encaobezilmiento d:e ambos estarán sometidos' a condiciones no
pliegos se eX!presará, con toda cladda-d, inie,riores a las estalblecí-das

r
con ca

el servicio de que sea oibij.eto. del con- rá'cter general, bie,n 'por los Co.mítés
C11l",SO o subasta, así como ta fecha -die paritarios 'correspondientes o por los
la orden de, autoríza¡c:ión. . COl1'tratos de normas- de trabajo Ilcor-

Mt. 6." Se <:o.nsidrerarátl éonclicíones dado 'P9r organizacío~es ~atro:1ales '!
técnicas: ,. obl"e,ras; declarando, 'acle.mas, su 511nu-

a) El número ° cantidad\, conóclO- sión ex,p'resa al decreto. de 6 de 111a'tZO
lloeS característica's y detaUes' de los efec- ,de 192'9', qUe establece determinados
tos (¡oo se contraten, resistencias, d:la~ lfmitepara los PGI'ÍO'd,os de li,g,ttidación
tacione'S, ve10d&odies, ,pruebas !lo que 111111 cae sa-1ados y de ilTIlposicí6'1 de.,.l1:ul
cIe ser S'01111C,ti<1!S:S, etlc" <lt-e. tas ¡para la garantía de los credltos

b) Lo's ¡planos, dibujos o diseños, "or jornales,
eoondo la naturaleza d:e-1 servicio lo r'tl- .'

Tam:bién acompafiarán los licitado
qu~ya·S¡ se trata de la ejecución cloe res e~ bO'letín, redbo o autorización
obras a realizar, ,previo proyecto, to- que jusHfrqtte el in'g,reso de la euo,ta
das las condiciones q11e a'pare2ícan en obligatoria del retiro ob'r'ete COI·res·
c'¡ ,pro¡vc,cto !l:prolbado, ' pondiente a'l :mes anterior, segúl1 dig-

d) El v,lazo o :plazos elt' quc "leva pone la or<cl<\!1 de 3'0' de julio ele 1!J02!'
verificarse ¡la ejecución de la obra, la !Las EmJpl'cs,a:s y Sodedades lIC,'n1
"ntregadel .tnated~l o la recepción de- paña'¡o{ln una certificaci6n, expedida

, , , por su Director {) Gel"Cllte, que aC1'C-'
fil~)lvaLa forma Y: el pl"occdimlel1to di,te no forl11f.u' part-e de la mi!iluil llil1'
(J,\¡(\ ha'ya tic seguirse l~ap\ I'ecónocer. gUlla .de las pe'l'sonas compren.tIldas
el· matel'íl\l, élllJ1'a y I1cl'VICIO, y 11rucha's en les artícttlos pril1l1oro y ¡\("¡I;unt10
'í que hayo.nUa sOnlt.ítoerSil. tlel dccI'eto tlQ 12 clc oc:ttthrtl de 1923
t f) El ln'<.1cÍO límite, ell ctla~, s610 'Y doe,el'oto tic 26 ,de. .t1ici()fil~ll'e U(,1 1!j28,
(,111 casos 'ml1~ cSlpcciaqes y fll'(,1Vlll'tul111- S.R, Que nc) serán aclmítiodas las lll'q
h1 justlficwdos, pt.ltlrn dehlt'g~ de ex- posiciones 'l1W no rC<Ílll,llll lilS reclln-

• 11 d e tIces sitos exi:gid081111 los :pliegos tle COl'!-
'p'l'CSlll', 'pero consl'g'n \11 os en '0,1, .1 l'cl'on",o , 11l1ci"'1~doso constar en ellas
ell el 'l'·liego la fecha en que dIcho u "" "
precio ha cl-c s"r, conocido y la formn 'c¡u-c el 'lJl·opon<.mtc estí, conforme con
(m que ha ele 'lmblicarse. cuanto en los misnnos se esti-pu:la,

'15) Constal,lcia de si el material, . '. 'faal1iPoCO se admitirá. '~as qtle 110
1
s:

efecto's, artículos, et.c., han de ser de aJ11sten a~ modelopubhcado, en o
Iproceldencia naéionall, o si podrán al11111cios. bi
tamJbién 'cbllcurdr' las imlustrias "ex-I 6," Que es COll:dición indispcnsa e

, \

delo de proposición y se formulase pro;.
testa 'por el autor de la mis.'"na, por r,,
feritse a detalles .que subsane en el actQ
o puedan subsanarse fácihnente <). nQ
sean esenciales, se reservará el Trihunal

. el resguardo 'y documentos de los que
"se hallen en este caso, ;para que la Su
perioridad, en su vista, 'lluedla haoér la.
adjudkadóll definitiva a la1>ro{}osició'¡
1l1iÍs beneficiosa. Esto ,1>0 o'bstapara qué:
:ei.T¡dbunal se ciña a los pliegos de con:"
<1iidones ;para hacer la adju¡élidadón [>tO
·visiona1.

,Cqntmt-acKm.!S pat.« prpvisión, de Piensos

Artícum "'L° TQldo c<mtmto por su
:si6n de .piensos se &eguirán efectuando
,c9E1~ ~n Jª ll'ftualiGlad.
¡~

tw; l1,.pedk¡ttes de cO'1tt~d61!

, Artí¿ulo 1"°. trooo cont.:rato por s'U
basta () c-oncursoha de llevarse' a cabo
cón la formalidad de un eX¡pediente, en
.el <100 déerán ha.cerse .constar y unir
todos cuantos antecedentes, incidencias
y documentos' sean neéesarios' para acre
ditar en ,todo momento que 1a iorma
¡¡¡dad -de la .actuation se ajt1!Sta en au
t<rdoa pr€l.::eptos l.egisJ.ativos o regla
n1(!I1't!:lrios.

Art. 2."· D,idho& ex¡pedientes se án
insU'u,fdos J.)Or el desigl1a<lJo 001n-o se~le
tário de la Comisión de Contrata'C16n.

Art. 3." Los ex.pedientea conbm.1ráll
precís'amente e in'detvendlel1temel'te de
Cl1antos antecedent.es se hagan prcclsc5:

.a) IllcHce <l!el mismo, adi<:ioníul'1010
a med1<la qt1<e .se agreguen <1'Ocu,¡n,en:.vs,

b): Minuta de ¡>!l' ot'&n min1:sterd
al Ins;¡¡ector gel1cl'a! del Institüto ,para
qu.e ¡p!:oooúa .a or,ganizar la, suba.sta.

e) Gertifitcs.,do de la oéXl'stencla de
crédito 1!ara. er servicio de qu·e se tt att:.,

d) Mimlta,de remisión al ¡yd1:nillj.lt:~
elor de Jia G.a;cafa 4e }1,f.et<lr'Jd~, BoIet¡¡¡,
Oficial 'de la res'1!ectlva ~r-o.vmcl~ ,Y Bo
latí1! Oncial de la Gltardla Clvtl, odel1
formul,ario o anuncio de sulbasta.

.e) M'jnuta ,del anuncio' saca,ncIa ·a su
basta 'OC-ol1ctt1"SO .el servido y modele
de '],l r01!0sicj.6n, ,

f) Pliego de condiciones, técnicas,
g) Pliego .d!e condiciones lcg~~cs. ,
h) Informe doe la Int-ervenclOn ..:n-

tiea, .
i) OfiCio die los adllninisltradol"c, d-c

100 ¡¡edódici:l,s ,pNdta4Q.l, e~~qtte se maH

nifieste el 'P'I'c'cio de Jl1serelOn, '
j) OfiiCÍo del presidente de la, '~~

misi6n, por 'sUlbasta o concu.rso, Cimp11~

úo al Colegía Notarial de 1-0.. l"e3'l"ectlV:l.
pt0'vÍl1da comttlü,can40 el día del acto
eLe la Sl¿l.sta. !para que .ue.signe <l1 no·
tarió que haya d:e COt1iCltrrlr al l;1usmo.

k)' Oficio deldoecllno 001 Colegl,o No·
tarial <J1l t}I:1O tlHH'!lfi{1ste 1011 notano de'·
sigllndo. ' ,

1)' Proposiciol1es presot1uta\laa, l1U'ltloG-
r:¡¡las VOl' (J'I't1en d{l il?r-e~lltltaC:1611. •

11) E8tu~1() c{JmlpuratlVo d'il kaa pto..
fl'C8id(11}~'s. , ,

m} C(1rtiiklll:do 00 la eXistenCIa cr~
1.08 \'(18p;wartl.Qs dIO la Caj a g,enel".¡J¡l da
l"c,¡¡6sitos o doe stt's' St~ctU"s.alell .qtte se
C~t1s.e~V(\11 retenidos a dislPosictÓll del
11l'esident-c de'!, Tribt1lria~, .
. 11) Alcta :de la s11lbasta,

ñ) Orden' ministerial designando 'la
pro¡:¡o'sidón ace[l't~c1Ia ~ ,lltc1ljttldi-canc1o el
servido al, 'c.onceSlOnano.
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que los licitadores aC,ompañeri a "tlS formará por, el Secretario de' la Co
teSipectivas ,p'roposiciones la.:; cartas dc misión de sUibasta o concurso 1m es
.pago que justifiquen haber impuesto tado cOillllpaorativo ~le las mismas, que
en la Ca.ja genera1 de De>pósitos o en fir.n:iará dicho Secn~tario tel repre
sus sucursales la suma equivalente al sentante de la Interve11iCión de Ha
S Ipor roo del' i.mlpqrte de sus ofertas, cienda, estampando el Presidente el
calculado sobre el precio límite, si es vistobueno. . ' ,
conocido, y, en otro caso, por el de Si de este esta,do resultasen dos o
la ofer·ta. '. . más proposis;jones :iguales y fuesen 1as

La garantía podrá consignarse en' más ventajosas, deberá ;preVenir el 2onu(l.
metálico o en títulos de la D.euda pú- cio. que él Presid'ente de qa Comi
b1iea, 'que se' valorarán al precio me- '¡¡ión invitaráa una .li'cita'CÍón ;por[)u""
dio de .c'Ütización en BQ1lsa última- jr.. a la llana drurante -.el término de
mente- ptiJ:¡¡jicado. quinc'" minutos,· a los ,mtores de

El secretario de la Comisión .com- aquellas proposiciones,' y si el contrato
probará el precio medio con la .. Ga.cet(J; es por subasta, term-inádo dicho 'Pla-

- de Afl(farid. . zo, si subsistiese la igualdad, se de-
Esté depósito se constituirá hácién- cidirá 'Por m~dió de sorteo la adju

dose constar "t:x'presamente en el re5- dicación del servicio.
guardo ,que tal depósito se ha ef'ec- I3'. Que una vez. cer,rada la lidta
tuado pa.ra 'a-cu-dir a la subasta de que dón, '. el Presidente dedarará a-ccuta
se trata. . da, a reserva' de la a¡pTobación supe-

7.0. Que dicha fianza no servirá ríor, la proposición más ventajosa,
más que ¡para la pro¡posición a la cual hacien.do a su favor l1a adju:dicación,
vaya' unida. la cual tendrá silOmpre el caráder de

8.". Que el p,¡-edo que se consigne pr.ovisiona1, dándose con eno por ter
en las proposiciones se ex;p~sará en 1l11!1ado el acto y ¡proced:endose ~e
letra por 'pesetas y céntimos. gUldamente a extender acta notarlal

9/ Que la subasta o concurso se de 10 o,curtido, que autorizarán todos
verificará precisamente en día labora- los co,l12'ponentes d-c la. C(rmlsión de
ble, en la plaza, loca~, día y hora que sUlbasta, con el Abogado del ~S!f:ado
se fije en los ~nuncios, cOllstituyén- y I~elegado de la Inten'cnclOn de
dase e:l Tribunal y dando principio el Hacumda, firmando el rematante o su
acto con la lectura del anuncio y plie- ll.poderado.
go -de condiciones, ,1'}. Que las c.a~tas de pago -de de-

leh Que -ter¡minada la lectura de paSito de pr~l)OslclOnes q:ue no fuesen
estos documentos el Presid.cnte de- acc¡ptadas, 111 ftH;r<ln Q!bJ~to de pr~
clarará ~bíerta l~ licitacióli 'por t1Il testa, se devolveran despues Jle t~!,mI
ll'lazo de media hora, y advertirá a los nado el acto ,de la suba;sta a lo~ J.nte
concurrentes <!ue durante él {lue,dcn resad~s, l~: que .firmaran el r~tl1"~ d:
pedIr las eX1pl,icadonés que estimen. las m:sma" al pIe de sus ~es;.>ectlva"
necesarias sobre las condiciones lIÍe 1a ofe~ta;;, quedando éstas unltlas al ex,
subasta o concurso, en la inteligencia pedIente; de sUlbasta. ,
de que <pasado el puazo y a-b5erto el Q1;!e 19ua4mente se devolvern;l los
pridlle'l' pliego ;!lO se dará explicación demas doc;-t'l;nel1tos que aco1U.p'al1Cn Do
al u' sus prOpOS1-ClOnes.

g na, 15. Que la garantía provisional se
,Duran.te e1 ~X!pres8.'do plazo de, me- perderá, queda1l!do stl importe a bene

dla hora, los hClta;dorers entregaran al flcio del Te'soro cuando el autor de la
'P:-esi;d'ente, ,bajo sobre cerrado,. ~O$ proposición gu~ resulte más benefi
phegosquecontellgal1 sus proposlclO; ciosa deje de su,s·cribir el acta de su
nes, y en el an'.'erso ,d,:l spbre debera basta aceptando su comlpromiso.
de ~~~larse eSC'l'1to 10 s~g~1ente ~ ., Pro- 1{). Que al declarar aceptada. una
POSICIOll" 'para optar a 1<; st1'b~~ta o C011- 'proposición se entiende que en la
~ursod{) ... " .(y a ,contmuaCLOl1, el ob- ac<::1'taeión va 'envuelta la l'espdnsabi
Jeto ,de la. mIsma). '. ' -'; _ Ji.dad <lel rematante. has.ta que sea

El Pres1dente los reclblra, sel1alal1- amobada por el Min1sterlo de la Go
do cada :pIJiego ·con el número queJe bernación, sin cuyo requisito 110 em··
C?;r.esponda ,~ol' orden de pre·senta- pezará a causar efe,ctos, a menos que
~~on, y. los 5teJ.ará sobre l~ mesa, a la la urgencia del servicio exija se eje-
Ista d€!l píllbheo." cute deslde luego..

lUna. ye'z ¡presentatd9s al· f'resi'dente 17. Que una vez re'cafda la adju~
os :p!tegos, no !J)odran retirarse con dkación 1'roYisioI1a:l, si la u'rgcncia de,l

motiVO' alg,uno." ser.vicio exigiera\qlue se ejecutase des-
n.Cinco minutos antes de ex;pi- de luego, el' cbn'tratista tendrá Qvliga

r~l' el tp,laz'o ·de media hora s,e anttll- dónde hacerlo astÍ.
c,llt-rá e1t alta vo·z que -falta sólo ese Sicl contratista ravnr·{;cido con la
tl~l11.lllO 'IJara terminar el pInzo de ad- ndÍtl'dicnci611 11ro:visional no Q,bttrviera
Iflsión de pliegos, y al eXlj>irar In. me- la ,definitiva, sólo t'elltkft derecho :.l q,ue
~ la hora, e.l 1Jr~sid'Cnte ,lo declururá se liquide y abone (JI! pril\:!cJ de su
·cnnÍii.ndo, vrol[losici6n, la ,parte d<ll set'vicio pres
áI nll1ediatamente 'el :Pre·sid.entc abl'i- tado, sin .derecho a in'ch¡'¡lll1i:mc:ión ¡¡l-

r ~I. primer pliclgo !?l'esontado y lile gIma.
da'I'Q lectura Ipor el Secretario, 1J1I1 alt!1. Si In sub¡¡,sta fueselu11lladn, sel'á
voz, ,a la 'PI'oposición el1 él contenida, potestativo pal'ael adju,dicatal'io P"OrStlccsiva1l1ente se t\'bri'l'án y l'~el'án visiolllll continuar o 110, de acuer,do
os 'dell1lás por el or·den de l1ttIllcl'acíón con 10'1 Minis,terio, de la' Goillcl'llllCi6n,

qUe se les hay,a dado al ,pl'eSelltarlo.s. la ¡prestación del scrvi:cio 1)Or el tietill
d 12

1
, Una. >:e~. terminada la lectura p~ india·pensable ¡para asegurar el

e as 'PropOSICIones presentadas, se mismo.
¡,~ I.::lt~
1-"'Jt.,",""'~.4J.~

18. Que a·probado el ,"",mate por
quien ,corresponda, el adjudicatario
tcn-tlrá oIbligación de constituir, a dis- '
posición ,de la Comisión de subasta.
un depósito definitivo del 10 por lOÓ
dell importe de su a:djudkación, cons
tituyéndose este de¡pósito en la mis
ma forma que el p.rovisional. ~

¡Estedeípósito ,definitivo se i11lipon~

drá, dentro del IpQazo máximo de -diez
frías, conta>dos desde que se-;, notifique
diCh;yaprdbadón al contratista, :l ser
virá 'Para gar,:~tir el cumplimiell~o del
contrato, hac1endose -constar as!, t'x
,presamente, en el documento acredita
tivo que la -constitución del depósito,
que si consiste_ en efectos 'jYúlY1icos,
será in!di);¡pensalble la presentación de
la ·.póliza del Age~te- de eanibi; y
Bolsa o Corredor de Comerdo, que
acredite 'la propiedad de aq·úéllos.

19. Que el contratista tel1drá obli
gadón' de formalizar escritura y de
entregar al Presidente de la-Comisi6n,
para el curso a su destino tr'es copias
de la misma, en el término de Ull'mes,
a contar desde el día en que se le no-o
tifique -la ¡¡,djudicación definitiva.

En el mismo acto del otorgamiento
de la escritura, se devolverán. al con~

tratista los reguardos del depósito de~

finitivo.
20, QUe el contratista q'.1.eda (",bli

gado a 1'r-esentar en la oficina liqui
dadora de Derechos reailes la esc1Ítu
1'8, 'o convenio que otorgue, siendo de
s'u cuenta <;<1 abOllO del impuesto Q'ltC
'Proceda y demás gastos que, como
consecuencia, pudie.ran· originarse.

:d. Que se'rá de cuenta del adjt1~

dicatarÍo todos los .gastos que ocasio
nen 105 anuncios y el otorgamiento,
de la' es'critura y de sus ttes copias,'
y acta de la su:basta; exigiéndose al
rematante la ¡presentación de los re
cibos que acrediten haber satisict:ho
los 'CleroClchos de inserción de los anun
cios. .

Los rematantes de la segunda su
basta no estáll oil:>Hgados ál pago de
16s allttncios de las !primeras, \

22, Q·ue si por la Gua'rdla. Civil hay
medio·s de tl'ans:potes propios, en a1go
que ,pueda 'facilit:;¡,ral contratista, será
puesto a su disposición, sien,lo d,e
cuel1tade aquél el pago de to·dos lus
gastos' de dichO auxilio y l"íJdaje, y a
cuyo 'contratista se le prestará, ader
más, todo el apoyo que su carácter
oficia[ permita.

23. Que no se accederá a satisfa
cer indelllnizadón. a'l'guna, ni ap~gar
l11ayo,rpl'ecio que el estipulado por ia
creación ,de n.uevos imipu<lstos (') de
rechos o s'uib'ida de tarifa de :len'oca
rrfle's, así C0l110 tllim¡poco por el E's
ta'do se illtentar6.inerma, VOl' SUpl·~-·

siones o diSil11inuciones de impuestos
o t,arifas -existentes a.l cOlltr\tt¡¡rs,\ (11
COII1l~)l'ol11is o,

24. Que el contratista qtl~da obli.
A"Oid(J· n sntL!1Iface.l' ,e:1 t1ll'pnestn del Tim
&rc, el depllgó-s del Estado y todos
los 'dcnHís y los arbitrios pl'ovinciaItis
y '111U11ici;p:ales que se 'hallen estable
cido's o se ,establezcan en eQ período
de dura'CÍón del. contrato y $..:0.11 ínhe
r,entes al mismo.

25. Que la entrega ele 103 efedo's
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contratadas' se verificará en la" locali- cUlYa -disposición e'Stá' >constituida la
dad y establecimientO'S que se deter- fianza, acordará.su devoludóu,sihieu
minen y la "ecepción de los mismos exigiéndoles ,previamente que acredi
se eie>Ctuará por la Comisi6n de su- ten haber satisfecho todos los gastos
basta ° concurso, que levanta-rá acta de contdbud6n, cuotas sie retiro obre
en la que deberá de figurare! precio r'O, inserciones, .etc., ya anterio1;lllen
por unidad y el valor total del lote te señalados, y q~e se ha dado CUUl

entrega,do. De cada lote, dé material se plimiento a 1as dis¡posiciones l'egula
levant~rá, a su 'entrega, tti;plkada ac- doras del impuesto de Derechot'l rea-
ta de recepci6n, uno de cuyos ejem- les:" .
pIares se entregará al contratista, otro 3n:. Que cuandó; el re¡p~atante no
se r~itirá al 'j\,Hnisterio de la Gdber- cumípIiese las condIciones que debe
naéión'y el tercero se ar{;'hivará en la lienar para la celebración del contra-
Comisión. . to, se anclará el' remate a su costa.

La rece.pción definitiva habrá de te- Los efectos de esta declaración se-
ner rugar dentro del ejercic:o del ,;>re- rán: .
sUlpuesto a que afecten los créditos, a) \La ,pérdida de la garantía (} .de
salIvo que lJor-'virtud de ley se hayapóslro quet 'tiesde luego, s.e aci'judicará
digpuesto otra cosa.. al Estado como indemnizadón del

26. Cuan;do se trate d'e maquillaria perjuicio ocasionado :por la demora
deberá consigl1arse .que la Casa tiene del ser·vicio.
obligación' de reponer, por SI1 cuenta, 'b) La celebración .de un. nue.ó

. todas a'queUas pieza's que en el trans- remate, ibajo 1a;s mismas cotl'diciones,
curso del plazo. que se fije 'se inuti- pagando el :primer rematante la <1i
lken ,por notorio defecto de constru:c- fereneia de>l ;primero al segundo,
ción o de ca>1idad del material, y para 3'2.' No presentánd'Ose proposición
eile> deberá <:onvenirse que en el total a·dmislble en el nuevo, la Adminis
del ¡p~go se <retendrá una cantidad trad6n ejecutará el servido por su
prudencial, que se satisfará transcu- cuenta o por contratación directa, res
rrido el ¡plazo allu'tlido. , pondieIl!do el rematante del dnayor

2Il, El ·pag.o s~ hará dentro de los gasto que ocasione con respecto l1. su
créditos díslponiMes, cu.ya existencia pro.p~ici6n.
se lla:brá j,ustificado previamente, cir- 33. Que en todos los casos de :n
cunstancia <l'ue del)erá de hacer~e cU:mlPJimiento, el contratista será re
cons,tar ex!presamente en el 1"1iego de qt;ericlo al a:bcmo que proceda, ycle
condiciones,de'b1endo -de acreditar, 11,0 verificarlo en el ,plazo que se fije,
P'tecisamente, el -contratista que ha si la fianza :prestada o los pagos que
satisfecho la . contribución ·in,dustrial estu.vieren ¡pe11!dielttes de satisfacé't'sele
que le corr<fSiP(:mde, las Cltotas del re- no se consideran sufi'cientes, ,ge c:s:
til'o oIbrero y 'los g3.lStoSj impuestos y pedirá certificado 1')01' el Interventor
aJ:lbitrio's qlte ya &e han elltt1l1crado·, d~ la 'Comisión de S.wbastas, COll e:s:-

Los 'palgos se harán una vez r~dbi- preisi6n del clllPítlt'lo, artícu'lo, s{'cción
dos y a'C1mitidO'S los efectos' u objeto y presupuesto a que' afecte,
de ~:a contrata, verificándose en dec- E:ste -certificado será cursado '01' el
úivo, al pie de' Caja, hasta 5.QOO ~'e- PresMelltede la Comisión de Subás
setas inchlsive, y los sUtPeríores a di-¡ taos al Delegado de Haciend~, de ,la
olla cantidad, pO'!' medio de Hbramien- provitl'cia donde tenga su residencia
to eXlpedido a favor de:lca.pitán cajero e1' 'contlratista, ';para que, con arreglo a
en las Coman'C1.al'l'cia>s de ,pI'ovincla y 10 que estab,leccel artículo 61 de h
T,erciosr·eUltidos y del cajero de la vigente ley de Contabilidad, se proce
In'siPeccíón, general, cuando se l'ela~ da a la ejecución directa de los bie11es
clone ,con ll'l Pa¡-q'ue M-óvil y en reprc- que ·sean ~recisos, en la forma ya de
sentaciónde eatos cajeros, hará al tel"minada J:lara elStos casos.
contratIsta. 34, Que las di:slpo'sicie>nes la'ubet'na-

218. Q'ue si él ce>ntratista 'O su re· tivas que en ~stos C011tratos ~e a,dolP
:prescntante, dado a con'Occr al jefe ten ¡para ,la ad'minis·traci6n, tendrán
de la Comandan'CÍa 00 T-erd'Oo 00 Jefe carácter ·ej<;cutivo, q\tedando a salvo,
del Parque m6vil, 'se ausent<J,l'á sin el derecho ,del contra.tfsta para' di'rigir
'Previo Ilviso ni autorización de la sus reclamaciones por la vía conten·
plaza donde se verifi,que e~ servicio, cioso-administrativa.
las órdelles relativas al mismo que 3'5. Que es·tos contrato,s 110 pueden
ruerá11 nece'sario· comullicarle se con· someterse a juicio arbitral, )' cua11tas
siderarán ,COlluO si las hltbiera recibi- dudas se susciten so.qre suinteligen.
d·o, y de no cUmJ1',llm'mtarlas se pro- cia, res'Cisi6Jl y efectos~ se reso1verán
cederá a efettuar dicho $el'vicio «Jl1 en j!t fOJW.la que determinn el artí'culb
la fcw!tla que más convenga. a costa Rl1teirior o por las reglas de del'echo
':1 rics'!5o, ,del citado contrAtista, comím.

1ilO. lU cOl1tratistaqucda obligado 36. Que <ln enso de 111uerte o qu¡e~
all' 'C1Hl1¡pl11íl!CUtO ·d'e los proccJ)to/s t'C- bl'tt dd Mll.tl'lltlstn, (lucdnl'lÍ, l'cscÍll'di.
lat1vol8 al contl'o:to del tl'a'bll.jo, ncci- do ':1 tCl'minndél el contl'Mo, a no ser
den,tus, b'A'bajo' de mujeres y l1iik18, qUll los hel'CtlcrcYs o .sindicos da la
et'cuter,n" esto.blccidos POI' los ¡mt!·o- qui-ebl'a, se Ofl'cz'can a llovllrlo t\ cabo.
110S, a1 C6'dig'.0 d-e Tl'wbajo. y asilnis- lfajo, las 'ccmdiciOlle's cstill1.11o!das.
mo se ¡lj,u'sta,rá II las oblig¡¡cior¡cs se· EII :M:il1ist>Cl'io 'cle la Gobernaci6n,
fialadas iJ)lIl'lI los ,patrollOS, cm todas cl1tonces, quedará en libertad de Ildmi.
las cti'slposidones de carácter social ti/r o desechar elofl'Ccill11iento, sin que.
que se" cncuel1tren vigentes. en este ú1lth110" caso. tengan' aqltéllos

so. Terminado el contrato, cOIU1lple. d'ereC'ho a i'ndcmnizadón, sino única
ta y fielmente por parte de .los contra· mente a que se' haga la liquklación
~istas, el Pl'esi,dente de la Comisión a .de 'lols der¡;engos del contratista.
e;;).¡.

3'7, Que- to'do .cuanto no aparezca
consignwdo o previsto es.peciahnente
en el pliego de condidones«legales se
regulará ,por las reglas de derecho co-
mún. .

38. De las condiciones legales que
se han enumerado podrán omitirse en
cada pliego !las que no sean de aplica.
ción y 9,blig:rdo cum\1)limiento de que
se trá4:a, salIvo la cÓlpia literal de las
oseñalwdas - en las condidones 1I, 12
Y 13,

Ma'<irld, 23 de julio de 193'4.-,¡p. D.,
el SuJ:¡secretario,.E. Benzo. .

(He la (lJicetfl, núm. 215.)

• le. ...

Ministerio de la Guexra .

Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DEL PROTEC:'
TOJMiDO .

G.ircular, E:s:cmo. Sr,: Dis,puesoo. !por
la. Presidencia d(jl Consejo de Min~'Str()S
con f<;cha 25 dcl. corriente que el sar~

goen'to primerocie INFANT1EiRIA del
Bata1l6n <le Cazaidores- de Mrica ,núme
ro 8 DI José María. Ma.rtínez Piñero,
pll:Se 'destinado al "Servi:cio de Inter
vcniCi6n" de nuestra Zona 001 [)rotectio...
r$lK> en Ma.rr,ueeos; 1>Ot' oeste Ministerio
se 11a resue.1to quooe el· interesaido ".Acl
se1"Vicio dcl P,rOl:edora;do" causaOOo ba
ja. en el CUCrll)O de 'P.rocedencia en mI del
mes anterior y al[ta y efoeobcl$ adminis·
trativos en su nueva.situad611 en la rc
vistR. de Comisario <14 mes actua.J.

Lo comunico a V, E. para su cou-oci·
miento y cum!Pllimiel1to, Madrid, 3I de
julio de 1934.

Señor...

EJÍlcmo. Sr,: Dislpuesto 'Por.ta Pr:e
siden'C'Ía del Consejo de M:i!listr,os,
'Por ,orden de z8 de julio 'P1'6xhno lla~
sado, que, ·el 'caíbo .¡;:1·e INIGÜ":::NIEROS
que en la ajctuadidad prestasjts ser~

vicios en la Es'cuela Auitomovilista
del EjériCÍ'tOo GuíUermo C3.JbaÍÍas Pi·
ñ·eiroa, pase destinad,o co1110' es'cri
oiente, en va/cante que ·de st¡.' 'C'ID'pl,eo
exiJ;te, a la Aigru¡¡aci6n de Meha1-1a¡¡.;
este Mi,nisterio ha resuelto que el re
feri:do caibo 'quede en la. situación de
"Al servicio del Protectorado" con
ar,reglo a 10 que previ,en·e la. orden
/cil"cular de 2 de a,gostode 1930
OD. O. J1Ú1n. 154), surtiendoe.fectos
ad'll1inistrativoses'ta disposi1ci6.n. en la
revistado Comisario '<lel 'pl'OSel1te
mes.

Lo 'comuI1Í'co lli V. E. paro. SIl ·co
11O'cillliento ycu,miplhl'l.¡ento,. M.nltrid,
3 de ll.1f)'osto ete I~34; •

HID....r..oO

Señor Gen'eral de la pl'ilnera d¡vi
'si611 or,g'ánka,

Señores Jefe S u'PedO>1' de las Fuer
.zas MIHitar,es de ,Manuercos e In
terventor central de Guerra,
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D. G. nÚlUl. 17~,

Ci1'C141ar: Excmo. Sr.: Este Mini'ste-

~
rio 'lia resuelto declarar lWl:0\S para el a5-

IOCIlSO al ern'P'1eo sUj?Wior inriJediato cuan
do llOr antigüedad les COr.te5ipOtida, al!.
jefe y üficiaies ,-eterinarios del cuer,po 'de
SANIDAD MILITj~R, com!l>renrlidos

t 00 'la siguiente rel1auión que ,princi1Pia con
D. Tomás Garda-tCuenca' Sastre y ter-
mir.a con D. Lorenzo Herrero de la Mo
ta, ;por ;reunir las condiciones> que deter
minan la ley de 29'de junio de 1918 (Co
b:tciÓI1, Legisla:ti'lla nlÚm. 0:\'59) y lá or
den dr~u1ar de 9 de junio de 1930. GCo
lecciÓ1~ LegislatWu, nÚ1n. 209).'

Lo comUilico a V. E. par,a sU! c<moci
miento y c1li1J¡iJlimiento. :Madrid, 3' de
agOsto de 1934.

Semr...

llELACI.9N QUE SE CITA

VctcriulJ:ria mayO)"•.

D. Tomás García..ürenca Sastre.

~ Veteri1l<Zrios primeros.

. D. Alfredo SllIlazar Royo.
D. Gonzailo Espeso del Pozo.
D. JlQ.Sé Planells Pérez.
D. Martín Ossorió Cander.
D. Sixto Jiménez UrtalSun.
D. F~auci.sco Menchen Otac6n.

VetcritUlrio segunáo.

·D. Lorenzo He)"rer.a. ~ la Mota. ,
MaJd'rjd~ J; d:e agos!!:o die 1934......i8:l

dlango.

C.wculaY. Excmo. Sr.: El3te :M.in,iste
rio ha resuelto dedlarar a1l'bOO a>ara el
~o al1 em.1lI1eo su¡poerior ittnwkl:iato,
cuando por autigüedad' [es corre!s¡pOnda,
a los. t<:nicl>tes médik:os deiL cuer:po de

°SAJNIDAD M¡TLITAR, y comil!rendíd!os
en 1a siguiente re:la'Ción que il>IÍticillia con
D. José Fontá11 Maquieira y termina con
D, Rafael Rddríguez de León, 1>01' reü
nk las c{)tl!dícÍones que ddermÍJna la ley
de 29 de junio de I9IS (leo' L. núme
ro 169) y ,la orden 'Circular de 9 de
5unio de 1'930 (,C. L. núm. 209).

Lo 'comunico a V. E. paTa su conoci
an'ienj¡()r y cum¡p.limiento. Malc1dd¡ 3' de
agosto de 1934.

HIDALGO

nELACION QUE SE' errA

D. José l?ontáll Ma<tuieira.
D. Ram6l1 UO'PJs Ma>r>tfn.
D, Jefún1im<i F,¡¡,rnáoo(\z n1Ú1U. '
D. Luis SánlC1\'Oz d(\ El1JCisoy IDll>CiSO.
n. Luis Ortega Cabal101S. '
D. Juail1 <le- P,ra.do Pitt>f:o.
n. Jo.5~ Martin Gregodo,..
D. EK1tHlI',do Fel'l1ández DlVI.u" ,
D. L,1is SállChcz CaJpuchino y AMe¡'ete.
D. Estanislao Orero Ch1tva:rri.
D. J'1.tan JOlSé Hoernández LozanO.
D. Pablo HU1·taidO MÍ'gtleíl.
D. Vcnal1lCÍ-o Gal'ICLa ROIdrígtrez.

. D. Teodlo,sio AJntonio Infante :Vooero.
D. José Sál1lchez Diaz.

D. Emi1io Mate Momo.
D. Fernamio Lorente Sanz.
D. Etluardo SáJiwez Borja.
D. Ild'efonso Jiménez Porras.
D. Fe;derico Uyá Besó.
D. F\!'a1l.1cisco Ferre Rfudo.
D. Angel Soutu1l>::> Ló.pez. '
D. Antonio García Baquero Garcla Ba-

quero. '.'
D. José Ag>a.ridb de Santiago,
D. Sa,¡ltiago.Pérez ~ti11o.

D. Zacarías :Mk'1gllez Bici.
D. RaJfaélRodríguez de León.

Ma1:l:rirlt, .3! de .agosto de I934--Hi
dalgo. -

CON¡CURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Por existir
una va'Coante de. Veterinario, Mayor ~el

Cuerpo de S'AN,I,DAD MILITARen
el Erstab1ecimiento Central, La Sección
(Instituto de Higiene :rvHlitar), .este
Mi'nisterio ha resu,el,to se anunCIe a
·concurso con arreglo a la orden cir
cu.lar de 25 de marzo d~ 1932 Y c()n~
forme a los ,prec-e¡ptos de la de 5 de
octulbre de 193'1 (D'. O. núms. 72 y

'2ZÓ) , entre los de dicito em¡pleoque.
aspiren a ello, cursando dire'Ctament<::
al referido Estail>lecimiento ,yor los
Jefes reSlpectivos en el plazo de vein
te dlas a c,pntar de la 1)ublicación de
e,sta orden, laos instancias dirigidas a
mi Autoridad dClbidamclltedocu~nell~'

tadas e informadas.
Lo <:omu.nioo a V. E. I]).ara su cono

cimiento y lZum[ll1imicnto. Madrid>, S' de
agosto de 1934~

HIDAl.aO
Señor...

Circular. 'EXterno. Sr.: Para cubrir
una vaoantede farmacéutico primero
,del ¡Cueoflpo de SAN'IDAD MinLI
TAR <1:ueexiste en d E.stablecimien
to Central de dicho Guel1po, segt11lda
Seoción (rLa'boratorio y Parque Cen
tra1 de Farmacia), este Ministerio ha
resuelto se 'anuncie a con'curso, con
arreglo a 'la ,orden circular de 25 <le
marzo de 19312, y conforme a los 'p're
ceptos de la de 5 de O'ctu'bre de I~)3'1
(iD. O. núms. 72.. y 226), entre los de
dicho elnlPleo que aSlpiren a ello, Ctlr
sándo'se directamente al referido Es
taqylecimiento 'por los jefes respecti
vos cne<llplazo ,de veinte dhs, ~ con
tal" "de la puiblicadón de esta ot'den,
las instaltcias ,dirigidas a mi autoridad
dcbida1n'ente dO'CU'1netlta:cfás e infor-
lna1da's. . .

Lo COlllUnico a V. E. para su co
nocimiento y cUol11'plillliento. Macl!rid,
3 de ago,sto ,de rp'34.

SeflM...

D:ERECI-LOS PASIVOS

EXiCmo. Sr.: Vis:ta la in,statlcia curo
:sa.da \por el regimiento, ~1e ArtilLerla
de costa 11JÚm. ~, ¡¡:¡rolTIoo,iid'a \por el sar
gento 'de ARTILLER:IA, Ci(}llJ destino

1i.":it· ~~...' ..... ~\~ ~
en diaho regttniento. -Geranio R<ldrí
guez R<xiríguez, en st1plioca dé que se
le permita acogerse a los 1x"lleficios de
derechos a;>asivos ,máximos que concede
el vigente' Estatuto de Gla'Ses ,pasivas,
a (!?i$ar de no ha!benlo &Jiliótauo OlflOr
htnamente; 'C<msiderando que si bien
eiL r-e'CUrren'te d-epió ha'ber formulado
tl1cha ¡peti.dón en el mOOl.<$to de haiher
sido ¡j}rOJl1ovido a su actuall 'em,p;leo,
aut-es de peí:cibir su 1>rimer sueldo, se
rWn está prevenido en el :J}unt:JJ oda;;-o
de la ou1en circular de II de diciembre
~e I$)26 Ce. L. nÍl~. 439), con~{) !:; ~~-
hrlad que se J?'l!'Slgue en la "eglb~avlOn

1!eritin~nte) eS que s--elDra-ctiqucn a ..lo~j'1l
teresados tGdos los descuentos (lcc]:ndos
y esta finalidad que<;1a cun;IDJ1ida C(J'll el
h~:4.l.¡o de ooligar wl solicitante a sa11s
fa:cer·todas Ilas cuotas atrasarlas, c;m el
interés de demora -.cor~ndiente, C011'

el que Se anuaa el ,perjuicio que en ?t!O
.ca'so habría ;para e~ 'T.esoro; este JI.~lI:11S
terio ha resue1'to arc;re&r a 10 ilohclta
d:o doebi'en<fo. el recuue'1lte wbomtt en
Ja' forma reg:Jan:«ltaria, a más de las
cuotas corre;;:¡¡Xmdientes, todas 1as atra
sañas y lbS ,intereses de demora <le f;s
tas :pradic{¡'¡"idoSoe a:l éecto por qUIen
oo;re,s¡ponda, la o,portuna ~iquidaciór¡, y
'Cttmpilimen.tá:ndoscle, además, cuanto 'SIC.-
,bre el particuilar halla prevenido. .

Lo comunico a V. E. para su COnoCI
miel~t() y cum¡(lilimieltto. Maddd, 30 cle
jt~lio de 19314.

Señor Gener",l de la octava divisi6n 01':"
gán1oca.

Señor Intervootor central de Guerra.

,Ex<:mo. Sr.: Vista. la instancia cu;~

sada :Dar G1 reglamento de Arti1kma
nigera núm. 5, ¡pro!noyida !!Xlr el, sar
g<;nto Vi'ctID,riano Jt11lenez Castello, en
sú¡pllka <loe que se le permita a<;ogerse,a
dOS 'beneficios: de <lerechos paslVOS ma
ximos que concede el1 vigente Estatuto
de Ola'S'es :pa:sh·.as, a pesar de no ha~er
10 soHcitado OiPOrtulnamente; 'Cons¡d~

ra<lcb que si bien el recurrél1te debt6
haiber' formu:la:do dicha. :petición. en d
memento ·de haber sido ,pron:.oviclo a
,su actual em[l'leo, antes d~ perdJ)Í1' su
¡primer su€Mo según está. 1,)re-yemdo en
e l¡punto octavo de la orden Cl1'>cu1a.r de
11 de diciembre ele 1926 ce. L. nurhe
ro 439}, 0::1l110 1a final1i.da>C1, que se rpersi
gue en la 'kgis.laocióllpc.rthlentc, es que
se :pr~cti.que a los i11te'resadoG todos los
des'cuel.1to.g debidos y esta fillalHid::d que-,
da cUoí1JlpI1ida 'CO'l <:11 h€ICl1o J<1e. ob'hgar al
so,lidtall1Je a satis'x<voer tolc1'as< 'las cuo
tas ntrasll't1!l's, con el Í11ter·és de demora
iCórr.eSJ'OllclientoC, COoll e'lQtle' se a!.1UIla e,1
l.i<.'rJukio qt~e <Cil~ {)~r? cas? hahrm para.
~1 T<1Sélr<i; {,',ste Mtl.rn.stef'lo ha r{,"sue,J.to
a'Ooodcl1r a lo sodi<:itt>ido, odebietlc1{l el r.c·
,~tlrrc~l1te OOOol7la.r :en la. fO,I"l119, r~lemeC1M
taria. a. .m[t5 de :11:<5 cuotas COW.lS¡IX)U
dientes, teclas, la,¡s atr':t'sad!lls y Le)s inte·
teses de clemora. de &stas, l}l·actidtl'lll.lo...
se !lIl e'fc'cto !]Jot (lUi'011, correSll)Oil.lc1a, la
IOlvor.tuna :1iqtti1dald6n YI cUÍ1.1iP1Llue.l1.tán
do.se ac1e11UáJs cuanto sobre ed l)Urtlcula:r
halla ,prevooiclo.

.Lo oomunioo a V. E. lJ?ara sU' iC<)()'Q~
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.HIDALGO

INUTlI'UES

LICENCIAS

'Excmo'. Sr.: Co.nfo,rme .con 10 soli
cita¡d;o :por el 'ca'pitán de IN'TE:N~
DIE:~·.CIA, con destIno- en el HOSPital

Sefior Jere ISupel'Ío,r eLe 1::\'s T!'uerZttS
!M1litares de M'n¡·1'tl,e,cos.

Señor ,Génera1. de la octava división,
orgán.ica.

Excmo. Sr.: Vista la instanda 'pro
movida por el soldado que fué def
Gru·po de Fuerzas Regulares Ül'dfge
nas "de Lara,che Hamed Be11 Lahas'en
número II'39', ,con residen'CÍa en Te
htá.n .(Marruecos) ,calle "Fez" Café
de la Parra, en stÍ<pHca ,de revisión d,e
su ex;p,ediente :de ingreso en el Cuerpo
de INMAUDO!S M,IUTARoES; te
niel1:do 'en CtloCl1ta, <ltte si bien el in
teresado pudo .serco'¡lllpren~ido el! la
'base ter'cera de ,la ley de I5 de sep
tie1l1¡bre de 1932 ('D. O. níl11l. 22!¡),
oeo'll!curre en ca1l'lJbio la cÍ1'cunstanrcia

, de' halber ca:du1caJdo su derecho a re
visión,por'(l'llie la e;x¡presa'da .base ter
cera exi,g.e de modo ter1minante ,para
que ésta tenga. lugar el que ,se so1i
cite ·dentro del plazo de tres m'eses
desde la p1'omulgación de li1.. citada,
le.y, por ,este Mlifnisterj,o se ha. r,e
suelto desestimar Stt vetici6tt, 1101' ca
recer ,deder.eoho a. 10 que soUcita.

'Lo comunico a V. E. 'para su Co
nocim.iqnto y cum1plím.iento. Madrid,
30 de ]u1io de 193'4. ,

HIDALGO

HIDALGO

,EST,A!DIQ!' CIViIL

Señor, ..

Excmo. Sr.: Vista la ínstal1!cia ·pro
movida por el soldado' del regimienw

t.o del AR;DI,L,LERIA ,deco,sta ,lttl'111. 2,
Gouzalo Feruández Durán, lioeenda
do, eu la actualida¡d vecino de Tejei
ra, muniéipio de Nieirn.. de' Jusá. '01'0
viuda ,de L'u,R'o, so,Hcitandose¡¡¡. recti
fi'cOlda su docum,rmta'ci6n milita!' el1 el
senHd:'o <{In cOll'si¡:fltarlc COlmo f~ocha de
BU url!dmíc'!lto 'In. c1,CJ ID de novIemibre
t1e .10Ú Cl1 vez de la úe 1'9 de octll~
b1'(\ eI!.'l mismo afio, 'co,uc¡ue ahora :fi1~t1

¡'a; 'tcni{J1Hlo en Icuel1to. que ha acredi
ta:do doctl'!n~:mtll;l111ell te Ique le corres
pOl1de In. .fe'cl1l'l. que se mencio,na en
primer lug'al', este Ministel'io' ha re
suelto acceder a. 10' solidtllido ,por el
reCtlrrente, de aJcuerdo CO'l1 lo que dis
pO'lle la orden circulílr de ¡S· de no
viembre de 1932 (e L. 'pÚm. 600).

Señor,es Generales de :la primera,'
cuarta y qui·n'ta divisiones 9rgáni
cas y J eÍe :S,uperio·r de la~ Fuer
zas Militares de 1;[arrueco~'1..:

'Señor Intervento;¡> central de Guerra.

no asigna:db a'1 caopitán de INTEN-' Lo ·comunico a V. E. para 'su co
D'ENIGIA D. F,d,uardode la Iglesia nodmiento y cumplimiento. Madrid"
López, es el de administ'l:ador y te- ~6 de julio de 1934- ' \
sorero .pagador de la oficina de Asun- HIDALGO
tos Indíg!'nas de Hni y el de 105 te
úientes de:1mismo Guerpo D. Enrique
Vila Victory y D. Luis González Bo
tija, es el de auxiliar. de Jos Ser:Vicios
de Abastedmientos, Sanidad y Tráns-
portes y el de auxiliar de la P¡¡,gadu
ría de Unidades :Militares,' res,pectlva
mente, y no -con el que figuraban en la
orden dr-cnlM" de referenda. - .

Lo comunico a V. E. ;para su co
n06miento y éurnlp<limiento. ':NIadrid,
3 dé agosto de, 1934. .

'Ex-cmo. Sr.: Vista la instancia pro-·
movida :por e-l soldado que fué de la.
Mehal-la Jalifiana de Tetuácn, Abse
lam Bin Yilud Garhauinúm.·1831 Y

¿ 1754, en sú;pll'Ca de revisión de su eX
, HIDALGO ~1'Pediente de -ingreso en el CUe1':Po de

INViALID!O:S M!IL'ITARE·S, tenien-.
do enlocuenta, que si pien el interesa-·
do pudo ser comP"rendidQ en la base
tercera de .la ley -de 15 de septiembre'
de 193'2 (D. O. núm. 22'1) -concurren

Excmo. Sr.: Este MinIsterio h<ll re- en cambio la cu:cunstansia de ,haber
suelto 'Que la orden, cir-cular de 24 cadU'cado su. derechó a revisión, por
de julio último (D. ü. n{un. 170), que ,la e."\?presarda base ter-cera exige
'por la que se -publica la propuesta. de d'e modo ter.minante para que ésta
destinos de los jefes y óficiales vete- tenga lugar ,el que. ~e solicite den
rinados de1 .cuerpo -de SANIDJA:D tro del ·plazo de tres meses desde la
MILITAR. correspon-diente J! dkho Ipromulgación de la dtada le)', 'po,
mes, quede rectificada. en ,el sentido este Ministerio se -ha resuelto <1esesti
de que a la segunda media brigada mar 'su petición, 'Por carecer del dere
de , Montaña "la desthiado en -con- cho a 10 qtte ,solicita.
C'<I.\}to de ;voluntario ~1 veterinario 1!r.i- .Lo contt1l1ico a V. E. para su Co
mer·o D. José Ménd,ez Pulleiro. de nacimiento y ¡cum·plimiento. Madrid,
la Jefatura de Servicias Veterinarios 30 de julio. de I93:4.
de la Ci1'lCt111ScdpciÓ1l O:ccidental,
coiltinuando en la situación de dis-
ponible forzoso álpartado Al en la Señor Jefe ,superior de las Fuerzas
quinta división org~nica .el ,ele igual ¡Militares de Marruecos.
em'pleo, D.Carmelo Gracia Estella,
que ;por la referi'da. dis'posición se
le destinaba a la men'Cionada brigada
de Montaña.'

Lo 'comunir,:o a V. E. pa'ra su 'éo
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de agosto de 193'4.

• ltEL....CION QUE SE CIT....

D. Antonio Ro'drlguez Alvaroz, dis
ponibl\J forzoso A) en' la primera di
visi6n orgá.nica, para el mando de la
Compañía automóvil de Intendencia
de lla divisi6nde Caballería.

D. José Colina de BIas, de dis¡po
nible forzoso A) en la. cuarta' división
org{,mica, ~'ara el mando de la Com
pañíHd,e Intendencia de la primera
brip;adn de Montaña.

D, Al1tidio Mas Des,beortrlLnc!, de l~l
Intendt'ncia Militar de la sexta divi
5i6n, pal'cn c'1 mando de la COl1l¡pailÍa
de Intendencia de laseB'ufl¡da brigada
de ~f()ll taÍln. '

Madrkl, ::l de agosto de lCJ34.-:m·
dalt~().

·HID.\LGO

Señor General de la s-exta. ·división Q},,~
gán:ca.

Se!íor Interventor central de Gnerra.

Circul::1.1.'. l';xcnl(l. Sr.: 1"0.1' la. :p¡,c
shh>nda dlíl Cm;¡seir do Ministro" y
en 05t;¡'itO de 27 de ill'lio último. he ha
dispuesto que la orden ch'cuIttr de este
Depa1'tamcntode 3·Q ele junio del ltñ.c
actual (D. O. nÚlm. IS3), sea recti~
ticada en el se.ntid'o de que el de.sti-

D·ESTINOS

HIDALGO

HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: S. E. ·~f se
ñor •Pr.".sident<J ;de la Rcpílbliea, pe,r
1'eSOlucmn de esta fechü, se 11" digna
do conferÍ!' a los caroitautls de ~IN
TEJ.l.:DlgNCIA -que figuran en la si
guiente rdación los mando's de las
unidades que en la misma se ex1'1'(;
san, surtiendo efectos administrativos
en la revista. del m-es actual.

Lo c¡')oll1'ttnieo a V. E.' para su co
nocimiento y cttmlp'1imiento. Madrid,
2 de agosto ·de IgS4.

Excmo, S:-.: S. E. el señor Presi
dente -de la República, PUl" su reso
Iuc:íón de esta fecha, confiere el 'man
do del .batallón de )'folltaña núm. 4

J
al teniente coronel de INF.A.NTE
RIA D. Joaquín Ortiz de Zárate Ló
pez, actnalmentedisponible forzoso
el), esa división orgánica. .

'1::,0 coInt1ni.co a V. E.nara su co
noc,inliento y cl1nlplhniento~ ~IadridJ
3 de agosto de 19'34. .

Señor General de la tercera división
Orgánica.

Señor Intervent::.r central de Guerra.

cimiento y ctUTIpHmien¡1¡o. Madrid, So
d~ julio de I934.
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Señor General de la séptima división
orgánica.

Sef¡or Intervent.or ,central de Guerr~ .

tín -Sánchez, 'con destino en t'ª- _4ca·
demia de Artillería e Ingenieros.

Lo comunico a' V. E. 'para' su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3Q de julio de 1934. ' .

HIDALGO'

4 .~, a,gosto de 1934

HmÁr.Go

Señor Comandante Milita'!.' . de, Balea
res.

D. O. núm. 178

".-- -'~" ':·}lk\~~~~
Militar de PaJ1ma de Mallorca D. Ga- lOO del sueldo de 5.000 que disfrutan
briel O[ivat Corominas, este Ministerio dos de su mism<> em¡pleo) ;por. estimar
ha resuelto con;ooderle diez días de per- se.el caso comprendido en 'el a-parta~
miso para Biarritz (Francial.. con, do b) del artícu'lo quintó de la vi
arreglo a 10 'prevenido en las ins- gente ley de' 7 .de: jlrlio de 192'I
trtwcionis de 5 de junio de IgOS y (C. L .. núm. 273); si~ndo el total de
circulares de Sde mayo, 27 de junio Lz8S pesetas qlle suman ambas can
y 9 de septiembre de ,I931 CC. L. nú- tidades, reclamadas cón 3Jplicación, al
meros IOI, 221,4II y 68I). presupuesto vigente, por 'Jratarse >de

Lo ,éomunico a V. E:'Par~ su co- una indemnización de ca<rácter l)¿rso
nacimiento y cumlpliniient9. Madrid, na'! y e9peci,d, asimilada a las de acci
.3 de a'gosto de 193'4. dentes del 'trabaio, y ,abonad:! al inte

resado con cargo al presupuesto d",l
Ministerio de la Gdbermición.

Lo "cclmunico a V. E. para su co
npcimiento y cumplimiento. 'illJíad.rid,
3 de agosto ,de 1934.

Seña!'...

HIDAI.GO

H)nALGO

• o· ••

Señor.. ,

Circ1l1rtl,. m:X!cmo. Sr.: Por est·~ ),rG
ni,stcl'io s,e ha t·,csueHó 'conceclcr'a los
Im¡H'stro~ 'sill'~r<JS rg'u,arni,cio'11e¡'os que
,call11ibicn <le dcsHno, y con i11tte'l!cn,hm
da. d~ll cC)lUi!Vaj,e, dCIl Idllc,grnmoll {le' ve
so ,par'a, -ell tral!lslJ)ort-e ,de (!tH~s y he
rramIenta's ne'ccsoaria,s ll. slt nficÍ{l, que
'sertÍll factur.adas 1>01' cuenta dd Es
ta,do.

Lo cOn1t1l1irCo b. V.. R, para su C0110~
dl11Jiel.1to y cumQ1l!imiellto. Madrid, 1 de
ago,sto de 1'9'34.

INTENDENCIA. CENTRAL

TRANS~ORTES

IExcmo. Sr.:- Vista la instancia. cur
sada 'por la Jclatura del Cuer,pQ de
:rN"VL~lJTn:OS MILITARES, promo
vida por el sargento 'de'! mismo' Juan
Gwllardo Córcoles,en ·súplka, ,de .que
se le 'conceda -el ,sueldo mínimo sefl.a
lado para los ,c¡¡¡bos y solda1dos de
Inválidos, más las ventajas y gratifi:.
'Caciones éorres'Pondientes a 'su em
pleo de. sargento, o 'bien el sueldo
mfnimo .que disfruta'ban los satgentos
del Ejércfto, teniendo' en cu,en.tª- que
el 'solicitante figura en el men'Cionado
CUe¡lpo como aCOigido a la base sex
ta de ·la ley de 15C1e sejptiembre de
193'2 (D. O.núm. 221) per'cibiendo
por su sueldo Y' premio 'de constanda
con el incremento anexo, cantidades
su,periores a ·150 pesetas mensuales y
110'siendo 'de a'Pli'Cación al 'Personal de
dicho Cuel"'po, las' disposiciones dic
taldas para los demás sargentos del
Ejército en eir.cular Ide 9 ,de mayo de
19'33 (D. O. núm. 109), 'por regirse
el Ouet>po de Inválidos por leyes es
peciales, 'por 'este iMinisteriose ha re
suelto' desestimarla' petición del re
currente por carecer de .derechó a 10
que solicita, debiendo continuar 'el in
teresa,do 'PerciHendo los mismos emo
lumentos ,que tenía reconoCÍ'dos, como
.alco·gic1o v<oluntariamente a la base
sexta de la ,ley Ya mencionada.

Lo ,coml1nico a V. E. para su C'o
11ocimiento Y cumplimiento. Madrid,
SO d,e julio de 19'34. .

Señor Generul 'de la, octava cUvisi6n
ot>~ál'lica.

Sofior Il1tol'v~ntol' central de Guerra.

Excnl0. Sr.: Por este MÍl1istel'Ío se
ha I'esuelto,de a'cuerdo ·con la I!lter
vención Central de Guer·ra, 'claslficar
en el prim,er perío'do de reenganche,
apa!'tir del día 25 Ide ¡¡¡hril último,
al cabo Ide trom1petas de ARTILLE·
RIA, asimilado a sargento, José Mar-

HIDALGO

RENrGANrCHES

HIDALGQ

Señqr...

¡Excmo. Sr.: V!ista la 'Pr,o>pu~sta de
rectifi'cación de antigüedad en el se
14U11ldo período de reen'ganche, formu-,
lada a favor del maestro de banda
D. BIas ,GorósHeta Lanz, ,con desti
no en el regimiento INFANTíERJTA
núm, 3, en cumlplimiento de la orden
'Circular de 17 'de julio 'd'e 1931
(C. L. núm. 5(4) y telliendo en cuen
ta 10 prece\ptuad-o en di:cha' disposi
ción,por 'este Ministerio, de acuer
do con 10 in:.forma:do '¡por Imterven
ción Central de ,Guerra, 'se ha resuel
todisi:>oner se' re,ctmql1c las clasifi
ca'ciones anteriores, al referido ma:es
tro, asignándole . las antigüedades en
el segundo ,periodo 'de primero .de no
viemíbre de 1928, y en el ter'cero la
de primero de noviembre de 193'3 y
por 10 que a .efectos administrativQ.~

'se refiere, procede no ·se le reclame
ningún atraso del segun'do p,eríodo,
¡por "no surtír efectos dc{)n6micos rra 'or
den de 17 de julio ya 'citada, hasta
la revista de agqsto, y estar perci
biendo el mendo·na!do ma,esttQ el se
g'tllldo ·perÍO'do ,desde primero de el1é·
r,o de 193;1, fecha ésta anterior a la
de agostomendona:do, por 'tratarse
de unareetifi'ca,¡ción de antigtie,dad,
'cuyo bel1Cfido. económico 10 tiene a
partir del tércer perÍo'do, ,en el que se
le 'clasifica. '" .

'Lo Icol1lunÍ'co a V. E. ?ara su 'co-'
noci.l11ie,llto y cumiplimie!1to.Madrid,
SO de julio de I034. -

~. ~~""i: :J:~0:~Y7:-' ~~'r'~~"'''- '~7·~j,.'''l;t...~'3:1?[;,,:~.r'' (-

H1DAI.GO

Señor Comanda'nte Militar de Cana
rias.

Circular. Excmo., Sr.: Vista la do
'cumenta'da IprO/P'ue!sta de medalla de
Sufrimientos por la Patria cursada a
estc De'partamento cn 25 de l11áyo úl
timo 'por el Ministerio de la G()Il~er
,nadÓl!, . form111ada ,a favor dell temen
',te ele la GUARDIA ¡CIVIL, ,con des
tino en el scxto Te'l'cio, Comandanc:íe.
,dc Pontevedra, D. Agustín Rublo San
J'Uan, 'por h!IJber resultado herido .,I:Hl
,alteración de ,orde11 púlblico, oC,urndo
c'l día 12 Ide diciélmbre de ! ~Jr33, e11
Bujalance ~Córdoiba), cuyo hecho rué
declara-<1-t:> de guerra 1)or. decl·,~t()S de
r4 Y :28 de los citado's mes y l1.ño
~GI'tcl'ta 111.1111S. 349 y 364), Y qU(l la, ¡'e~
sión sufrida se caHiictl de .. menos
!i'ra'Vu" por el TribuI1al médico mHi
tm' resll)ect~Voj S. 11:, el l~resirhmt~ d¡¡
l:L R<>1}ú¡'Hcll., previo acuerdo del Con
sejo du Ministl'os, y Ipor r"so,luci611
,de 26 ,de julio 'llr6ximo !/il.sauo. ha
t~l'Iido a ,biU!l conceder al rdcl'Ído ofi
cial la medalla d¡¡ 8trírimicutos pOI' la
Patria, con 'la 'pensión de I.O'315 pese-,
tas, corres·pondiente a las 69 hospit'a"
liodatles causatlas elt la ctl'rad6n, de"la
herida recibida (a razón de ,15 pesc
tas por día), .y la ~ndel11nización l'lor
una sola vez de 2'50 'pesetas (5 por

Ex<:mo. Sr.: 'Conforme a 10. só
1icitado 'Por el teniente de INTEN
D'EN'GIA, 'Con destino en el 'Par:que
de Intendenda de Las Palm~s, don
Emilio ,Prarda BIas'co, -este 'Ministe
<rio ha <resuelto, -coo'Ceder1e veinte
días de permiso 'Para París (I~);ancia),
Berlín <~lemania); Berna (S'!tÍza) y

'Roma (Italia), 'con arreglo a 10 pre-
venido en las instrti'cciones de 5 de
junio de 1905 y citlculares .d~ 5 de
mayo, :&7 9,e junio ,Y 9 de septiembre
de: 19311 (cC. L. nums. IOl, :221, 4II
y (81) de'bien1do tener presente el
interes~do 10 dispuest-o referente a la
propibición de uso' ·del unifotme I:;n
Suiza.

Lo comunico a. V. E. para su co
.nocimiento y cumplimientO'. Madrid,
3 de ag'osto de 1934.
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HIDALGO

Sefior.. ,
\

D['STIN(T'IV1OIS
EX1c;:mo.•Sr.: Vdsta 'la 'Propuesta. for

mulada por la Academia de Artillería.
,e In,geuieros, e'ste M'iniste1'10 ha re
s'uelto 'conceder el distinti'Vo del pro
fesora>d,o, Cl'ieado por decreto ,de Z4 de
:ma.1'ZO de I{>I5 (C. L. núm• .28), al co
mandante m6di!co pr<Yf.esor de la clase
"¡Cono>Ci>mientod.el homlbre" ,de la ' ,

misma, D. ,Mla1'lcelo UserlL Roddguez,'
'Por hallnrsc ,cOln'prC11'dido'en ~l mell~
'ciol1'ado decreto yc'n la ordtíll drc1t~
lar de ~I de mayo de lD3,I (D', O. 11{t
,11'lIC1'O na). .

'¡LO'COIffi'UI1Lco a V. E. Iparn su cO·
'l1.ocimi,ento y 'cumlp!il11icl1tO. Madrid,
2 de algos'to de 1'934.prÍ<IThera divil$i61l

'Hln.u.oo
e Inte.riVentol· cen- Señor Dire'ctor, de la Academia d~

Artillería e Ingenieros•

Señor Gen~eral de ~a
Orgánica. '

S,eñoretS ,IllteJ"Jdente
traJles de Guerra..

EXlClno. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto Q)rorrogar,:J)Or treinta y un
dflillS la comiiSj,6n col1iCCdk1a, para StO'C
ld]d1mo GSuecia), ail teniente corooo1 rlef
l'egjmi.erllto die Infantería núm. 1, Don
Julio MMlgalda por orden de :24 de ju
[iQ úJlt,funo QD, O. nÚiln. 169). El Ml1\t>Or
te de lll1S dieats de esta prórroga que
a>sdende a 2.3131,20 pesetas 1kJ.ukl.as:será
cargo llJl cwpítUilJo, prlmero, artlícu10 ter
!cero 'del vig,ente presuJ1)'Uesto, <tá11!dose
[lor tIa Il1.teJ11iCleniCÍa Cent1'aQ de este Mi
ni'sterio llllS 6roelWS OllXH·tj:Ul1ll1S 1)ara. que
"Hcha C.\ll1tídatl sea si>t1.tooa (,m Stookhcll
mo (Sueda), a d>is¡posid611 del intere
sado.

:Le; que comu11.ko a V. E. t1}M'a sit co
[llgd111i~nto y cttlttll~limi:en,to. M,~dritd, 3
d<.: agosto c1e 1934. • '

HIDALGO,

SeTh:),r.. ,

Estado Mayor' Central

SECCION DE ORGANIZACION "'l.
MOVILIZACIO,N

ABONOS' DE TIiEMPO

SenO,l'COI1'l1tat'ldante MUitar de Ball~.al·-els,
Seiíotl' Intervcnto,r central de Gucml.

vtJEI:rAS AL SERVICIO

EX'C1110, S,,,,: Visl\:.a la instancia 1>1'0
IDio,vkla 1/01' el call?i,tan de" ESTAlDO
MAYOR D. Rwf!Wll Cava~lma's Pl'<;JS
t?er, en si,tuadón de "reomQ:>l1,azo' vOI!uma
do" en, eSa, Divi.sJ.6i1, en s'ollidtud de
que se 1e 'cooceda la vuelta al servid~

•,,*,J ~.

LIOENCIAS S ~. euor

¡EX'OO10, Sr,,: Vista la instancia ¡pro- f - '.,. •• t •
nlov~da ;por el <:au>itán den Cuerpo de
ESTADiO MAYOR D. Benigno Ca- SECCION DEI INSTRUCCI0N:
brero Loza110 con de'sti1w en la Sec- RECLUTAMIENTO
ci6n ,T<;,pográftea de esa ClOm~l1idanda~ COMISIONES
en 'sulp.hca de que se le au1Joil'11CC para
drsfrutar el permiso de verano en dis
tintos puntOlS de F.randa; este M}r;i~te
rico ha resuelto acceder a 10 SOhCltMIO
en la's condilciones que determInan 1as
instmccíolleS de 5 de junio dé 19O5, 5
de mayo de 1927, 27 de' junio, y 9 de
IS<2lltíc,111Ibre 'de 19311 aC. L. núms, :(0<1,
2íZ1, 4II Y 681).

Lo COn1UlUCO a V. E. para su <:01100i
mie'uto y <:uroIj)1inüento. Madr,id, 3' de
:agosto de 1934.

activo; este Mi!li.G,terio ha resu~t~ ac- f' :Circ:u1ar• lEx-cmo. Sr.: Por e~te Mi
lC~der a la pettcron, quedamo dis.po- .msterlO se ha r.esuelto 'Prorrogar a
ni'Me forzoso.". en tia misma ~visión los efectos de .dietas, las 'Comisiones
en, ílas cooxfu:lOnes ~ue determina el que 'Clesem'Peñan en París y -Turín.
~rtado A) del antíicwo t~o del. reslpectiv.'l:mente, -el !Comandante de
decreto de 5 de enero de 1933 OC. L. nú- ES'DAlDü Ml-J\Y:OR D. Jo36 Cerón
mero 7)· . González y ca'Pitán del mismo Cuer-

Circular. ~xcmo. Sr.:, Vista la ins- ~o ComunlCO a; '{". E. para su conoci- 1}0 D. Emilio Pardo FeDná~dez Co-
tancia .,romn.vida ¡por el teniente coro- llUento y curn¡p.llJm1ento. Madridl 3 de rredor y -que fueron conce-didas por
nel -del Arma de INGENIEROS, ;per- agosto, de 19~4. ór-denes de 8 de agosto y S de junio-
teneciente a lOs "Cuanras del Servicio HIDALGO 'de 1:93.2 (D. O. núms. 188 y 13'1);
de Estado/Mayor", D\ Enrique Adra- dkhasprórrogas i:erniránde' duración
dos Sem;per, con destino, en la Ins¡peI:- Señor General de Ila ilrinieta división setenta y siete y noventa y' dos días.
ción dé IngC1Uieros de 4a ~t1da InS[)eC- orgánica. ' res'Pectivamente, i:ertmlÍnantd¡c);la !pn-
cioo Genera.l del :fi)jér:cito, = so:licitud Sefto; Inteuv.e!1tor centrall de Guerra. mera de ellas en 15 -de se'ptiemibre
de que se le- considere vá!1ido a' los.,' y la 'Segunda en So del mismo mes
'efoctos de aptitud ¡para permanencia en • • 11 I .. 'del corriente año, siendo 10;;- lmlpor-
los " CuadDOisdeil Servicio de, Estado tes -de las mismas de 4.632 ,32 y 4-15oI ,0!.
Mayor" que señala el a,rtfc1l'10 6.°. dcl CENTRO DE ESTUDIOS SUPE. 'Pesetas :1íquidas 'con cárgo al 'capítulo
decreto de 2I de marzo de 195'3 (DIA,. lUORES MILITARES ,primero, aru-cu1o tereero d,el vigente
IDO OFICIAL núm, 27), e:l tiemI'O que se Ipres111luestO'. Por la Intendencia de la
sirva destino de 1Jlla;ntilla en, las IllSIpec- LIQENCIAS 'Primera división se so1icita~á de la
cipnes :d!e IngenierolS, cuando. quienes Circular.. :Excmo. Sr.; Por este Mi: I!ltendencia' Central de este.' Minis!e-
los deseJ:Il\peñan per.tenezcallliaaos "Gt;Ia- Illisterio s ha resuelto ~el<f . n~, que las .canti'dades antes men;:10-
dríc;s"', téniendo, en cuenta que entre' -'l'as de pee~l'SO los .corro, el." vem~e .nada;s, sean sltuadas, la correS120nd1en-. .. ,'U,.a corone,es que 51- t 1 d t P' 'd 1
nas fUl1l:iones que asigna ail personaol de "'"uen cl curso general d decl " , d 'e ~, coman a;t e en. a1'~s.7 la e
1a1l InspecciGnesde Ingenieros el artí- ~itud para e'l ascense d' ara~n e ~a>plta.n:en TU!'111, a ,dlS:[)OSlCl0.11 de lQ.S
<:1110 XI del decreto de 16 de junio de . '. 'd ' , ? . lS¡pues <por lllteresados,
1931 (D. O. núm. 13i), unas tienen ca- (Dc~res, e 5 de dlcrembre de 1935 Le> comunico a V. E. 'Para su co
r6~ter técn1'Co y otras eorres¡¡¡ondell a (D' O· n~. 285~, 6 de enero de 1934 m.oclmiento y cumplimiento.' :t\fadrid,
"'" . • numo S) y 30. de enero de 1934 ¡de agosto de 1"34

organizl'.dón 4e servidos y cola,ool'a- (D. O. n{un. 2S), a partir de la termi- " .
dón .con las Ins¡pecdon6S Generallcs dd nací'u. del . m Lo d
Ejél'eit:. cuyosoomet1dos $01. llmílogos reneles, ~ued~be~6.n ef<.'C~~~~ess~ i~e~~: Señor...
tí los asignadQs en el "Serv!do de E~- ¡potación i.'l1 día 16 de s('ptiem'bre pr6- , "
tado "M.nyor'\ .rol p<:rs011ll!l de las d"mns ximo pasarán la revista de comisario 1 .Clr~ular. E:s¡cmo. Sr.: Por este Mi
Armas que integran la'S !J.l'lantillasde ,de did~o mes por justificante en el pun- mste1'1ose ha.resuelto proF~~ga,r a

"las mismas, est~ Ministerio ha resuc1to tu «onele se encuentran ci-ís,fruta11<tOI el los efect?s de {betas; la. 'COllllS!O,n qu..r
acce<1er a 10 'solicitado. IlJermiso, ccmsideráM()lles como presea-' dese1n'P~na en Pans el capltnn. de

Lo comul1ico a V. E. para su conoci- tes culos cuer¡pos o dependencias a que ~STA;D.o MrAYiQR p. JtUlll Vlllat:
miento y cU11l1llimientti:. Madrid, 3 de ¡p.ert'll1eZICa'11 a los efectos d-el :Pe1'lCibo de I.:opeslllo, y que l,e fue oConcedida por
agos,to de 1934. t<ldos los devengos a que tengMl' di?re- orden d~ 30 , de agosto de 11)33

HIlJ.>\LGO 'cho, 'lfOr su des.titl0 y s.ituadón. '(If'. O. nu;.n. 204), ,por nov-ellta. y dos
Lo <:omunÍ!Co a V. E, para S11<:0110<:1- ,dlas, 'ter;m.111al1d~o el so de .sept¡em,b:t:e

miento y cUID¡plinúento. Madrid, 3 d~ .de~ corrlente ano y cuyo 1m'Pprte 11-
agosto de 1934. qU1do ¿e 4.1 5'1..04 pcseta~ sera car;go'

, HIDALGO al oCaI)?ltulo pnmero, articulo tercero .
del vigente presupues'to. Por la In
tendencia de la ~rímera división se
soHc;itará de la Intend'encia ·Central
'<le este Ministerio, sea situa;da en. Pa-

y TÍs adis'Pos~ción del 1n1:eresado, la
:cantiJdad antes :mcn'cio,nádai

Lo comunico a V. E. "para su 'Co-.
nacimiento ycu'l1Xl?1imiento. .Madrid.
I de agosto ,de.19,34.
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PARTE NO OFICIAL

Asociación para. Huérfanos de clases de tropa
•••

, BALANCE CORRll:SPONDIENTE AL M:ES DE JUNJO DE :1:934, EFECTUADO EN EL DIA DE
, LA FECHA

[2BE

ALTA Y :BAJIA DlE HUEi&F'ANOS

Tenía c.l mes antlrior •.. ... ... ••• •..
Altacs .. , ... •.. ... ... • ..

27·593,55
55.33E,08

48 5,00.-
, ;)'r,25
80$,05
I2.'2~,55 •

69,35
465,O()
150,00

Pesetas

--3.~-483,35S1I111(t. '" ..

. Cargo de AsodalCión Infantería {le junio...
Pagado ;por pensiones de junio y ordinaria~.

Idem {lar gratificaciones -de Junio .., '" .. , ...
I>dem ¡por lllbono a tel1éfonos. ... ... ... ... ...
lidero ¡por' Sanatorios y otros internados.::
Idem por materia'!' y escritorio ... ." ... ...
útem por corres;pondenda y reintegro..: oo.
I"!iem 'Por imposición e1;1 Cartillas dotales.
I.dem ¡por un a·uxilio de entierro ." ... ... . ..
Idem 'por ,devolución de cuotas del perso-

nal del Cuerpo Auxiliar Subalterno'-del
Eliérrdto ~ , .

DETAIJL¡E DEL REMlANENTE

HARER
Pesda$

\

,1,00
15.875,00

1.608.558,80
85.48-3,3'5

-\

1.506.854.18
45-430,29
36.285,8-3' .

4.1I:Z,50

Re>manente anterior. ~.'...... ." .,.
Ingresa:do ¡por cuota'S {le junio ~ .
Mem ;por subvención or.dinaria {le. j'1.1nio .
Idem,)d.• especial1 ., , '"
Iden: 3d., ·donativo :c1el socio D. Eugenio

OltVlto 'oO .. , oO oO' , ..

Ide¡m íd. intereses cupon 1 julio •.• , .

S1/11Uj, ..
, Imjporta el Haber ." ... ... ... ...

Smll<f, ...
Bajas

Q1/cJa171 : 1.551

S,ITU!IlCIOINES

Con pensión de una peseta diada. 3óó
Idem de 1,50' oO' .., .215
Idem de ·dos ... ... .•• ;.. 288
Idem de tres (es,colares) 124 1.040
Idem de cinco ('1.1níversitaría)... 5
:En ,diversos internados ,... 5
Filiados ... .•. ... .•. .•• :.. 3Ó
P.ensión vitalida ... ... ... 1

EN lJA ASO\CIACION DE INFANTiERIA

Metálico en .Caja .' ..
En la cu-enta corriente ,del Banco, Es1pafía.
!clem en ¡la Caja Central' Militar ... ... ... ...

, Valor ·de comprá -de soo.ood pe.seta>s nomi
nales -en Títu10s ,de 'la Deuda exterior
4 ¡por 100 .. , " '" , '"

Vallar -de comlpTa de 1.450.000 pesetf\s nooli
nailesde la Deuda interior amortizable
3 por roo ." , '"

Vallar de 'com/pra ·de 50.000 pesetas nomi
nales de la Deuda interior annortizalble
.5 ''Por roo ... ... ... ... ... ... •.. '" ... ...

En una ·carpeta ·de 3!bonarés ¡par~ su cobro.

·TotaZ ..

.Pe$(Jt~

156,55 •
:20·475,57
29·795,3()

45·9401,60
34.984,4$,

...... ...--;:m

Tenía el mes anterior ,
A¡lta·s .. : , ..

• fO' " ••••• 0. ' •••' '.' •••

......... r.. " 16.7{)7Qu.eitan ......

S1tQll(Zr/J.:., .. , : ..
Ba3.as .:.

5Il...\ .

Intern-os en Toledo y At'.anjuez. 161
Externos 'con ;pensiones... 33'5
Beca de estudIos/ ' 4
En Residendas de Estudiantes. 4
COIn pensi6n ;eSiPecial ¡por en~

d:el"lm,os •.• ••• "f •••' .t. .5
En otr,os Centros ..: 2

(TotaZ ..

Maidrilcl:, 14 de jUllib de I~4.:-lE'J1 cajero, Gab'Y>t,oi, .516'1'f'¡(l4l¡{I Mmánl.-:rnte rventor~s : el auxiliar oomíllistrativo,
l1t-$to ,MlCIirqués.-lEí s'UlbayUldante, losó LÓiJllz.I-1Intervine, el Comandante Mayor,. Víctor Mel~énitllz.-Visto hU<lno,
el tenÍel1t-e coronel pr-e-skIente, Gi-statl.



394------------- 4 de agosto de 1934 D. O. n\Í;,,~. 178

.SOCIE,D'iill/ DiE SOCORROS MU
l1'GOlS DEL OU:EíRlplO' DE SUBOFI
CL'\,LES, Sl'\JRlGOO.llOlS y ASHirI
LADfOS DIElL AR::M1A DIE INFAN-

TElRlIlA

19,80
8;00

r8,oo
18,00

36,00

8,00
8,00
2.00

170,00
120.00
131,00
147,00
146,00
104,00
86,00

102',00
40,00

5,00
72 ,.50

Z02',OO
172,00
23,00
13,00
44,00

ll(es de abtU de 1934

36,00

'66,80
53,00
31,70
25,75
17,00
I3,80
10,80
34,80
10,00

Halbilitación Haberes de Cádiz. 13,00
Centro Movilización núm. 12'... • 54,00
P~~u.ría Ha.beres, Q.>rimera -di~

VISión ... ... ... .... ... 57,80
Caja recluta nÚln. 23 7,85
Dáeln núm. 27... ." .., ... 8.00
Idem núm. 46... ..'. .•. 8,85
lidem núm. 60... ... ,.. ." 8,00

Nota......,Los ,Cuerpos, Centros y De
'pendencias que a continuadón se ex
'presan, deben los meses qUe también
se indican.

Regimiento de Infante1'Ía Carros de
Combate núm. 1, debe mayo 193'4-.

,Centro ,de Movilización ,nÍlm. 12,
debe mayo 1934.

Intervcndón ,de Tetuán, debe mayo
8 1934·

19, o Par,que Cuel'po ,Ejército núm. 1,
14,00 '-debe. a1bril y mayo de 1934.
13,00 Iclem núm. 5, debe enero 1934.
8 Pagaduría Ha;beres de la' segunda

,00 divisi611, de-be marzo 1934,'
2ci~~ Mem sexta división, debe mayo
12',90 1934·
I1,75 Idem odava 'división,' debe mayo-
15,00 193\4·
14,00 Juzgado Militar' deCarta,ge.na, de~

ibe mayo 1934.
lvrehal-la de Tetuán, debe abril y

mayo 1934.'
Intery.e'1l!CioI1 de Xauen, d'ebe marzo

1'9'3'3'· ,
Maidrid; 12 ,de junio de I934.-El au-

xiliar, M,a¡'cali-no' Péro.~.-El cajero, Si~
m6/~ Jadiír.:. - El intcrvcmtor, Mamwl
COl'fp;~.-El tcnient.c coronel, presiden
,te, Matc'(J;

• Í""

19,00 ti Batallón de lVI<Jntaña núm. 2 ..
6,00 J:-deln núm. 5 .

10,00 Mem núm. 6 .
89.45 Idelll Cazadores Africa núm. 1.
86,65 ]dem núm. 2' ... ... ... ... ... .
18,70 Mem Ametralladoras núm. 2 .
. 8,00 rodem núm. 4 ... ... ... ... ...
13,80 Centro }¡!<Jvilización núm. 6
7,85 Mem núm. 8 '"

32>70' Idero núm. 10 '" ..
8,00 -Cala recl.üta nÚIn. s8 ..
7-.85 Regutlares ,de -:Ceuta n1.Ím. 3
7,85 Idem de Alh.,geemas ~úm. 5

28,75 Compañía Disci,pl.inaria... '"
7,85 Colegio Huérfanos de Guerra.

2.1:,75 Escue.la: Cental de Tiro ..
10,8011Grupo Infaotería del Ministe
7,85 río' de la Guerra. ... ... ... ...

1S,00 A'Vi;l?ción:Mjlita~ primera. Es-
8,00 !Cuadra.....................

l'I,80 Itdero, segunda E-scuadra ' .
8,00 Iclem Fuerzas de Africa .
8,00 '1'dero Servicios ... ..• ... .

178,00 Parque Cuerpo de Ejército nú-
r82,60 mero 4 ... ... ... ..:
168,00 Mem núm, 7 .., .. , ...

10,00 Alca-demia de Ingenier<J3 ...
14,00
10,00

II,OO
584,00
132>,00
13,00
44,00

20'5,00
J 333,00
233,,00

7°.00
278,00
2'40,40
I97,00
:::I,¡¡!too
goo,oo
r8G,oo

""1

Regimiento Iil!al1tel'ía núm. 17··
Ildem núm, 1-8... ... ... ... ... ...
M<:1111 liúm. 20 ..
rdem 11úm. 2,3 .
Mem núm. i5 .
lld-em núm. 26.;.
Mem l,{¡m. 12'7 .
ldoQUl l1tUlt. 3'1 .
lillQm núm. 33,.. •........
l,dem Carl'{)'S: 'C(jll~h:tt.Xl' MUll. a:.

Cala recluta núm. 6
l!dero núm: 8 ..
l:dem núm. ;1:2 .

l1dem núm. 14•••
ldent núm. 16 .
ldem núm. 16 .
.tUem núm. 18.:.
Idem núm. 19... ...
]j~em n~m. 23,... ...
laem numo 2'6... o" ••• ... • ••

I\dem núm. 2Jí•• ¡

Mero núm.' 28...
Ie&n núm. 29... ..• ...
Mero núm. 30... .
ldem núm. 3~ .
Mem núm. 34:.. . ,.

213,00 Mem n:?m" 35.·· .,.
217,00, .lldem numo 40...
218,06 I~em n~m. 47.. •
3'19,00 lldem ll1;m. 49 .
238 40 lldero numo 52 .

, 22Z;00 ltdem n~m. 54·..
'33800 rdem numo 60... . .
22700 Regulares de Tetu.án núm. 1 •••
251'00 ldem de Melina núm. 2 .
229'00 «deln de .Larac'he núm. 4' .
24\3~00 Intervención' de Tetuán : .
223'00 ldem del Rif , '
355'00 IIdero -de Gomara Xauen... •..
284'00 Inspooción genera:l de Tnter~
255'00 venciones ' "
2'2'5'00' Tercio , .
:W3'oo Academia de Infantería .
252'00 Colegio Huérfanos Guerra... .
3J43~00 Escuela Central de Gimnasia •••
267,00 GrU¡p? de Infantería <ie! Minis-

43 00 ,teno de .la Guerra. ... ... ...
IOI;OO Pa.Ília'~uria Haberes primera di
3'73 00 'V~sI6n..................
262"40 Ilclem s-C'gwocl'a división ...
SI7'OQ ]detn tereera división ..
292'00 Iiden~ cuarta división
224'00 Idem quinta división
2'66'ca l1die,m -dé' Baleares ..
27Úl0 I-demde Canarias ..
297,00 ~dem de Marru-eOO9 ..
123 00 Mero de Laracl,€ .. .
123:0(.-' Aviadón Militar, primera Es~
17400 cuadra........ .
J3\5:00 :DdCI1},. te~'~era EJ5Iettaclíra ..~: ..
13'1,00 Habllttacl00 Haberes cJ.e GáldlZ.
134,(19 Pal'que CuerIPo de Ej-érdto nú-
1:2900 mero :2 " ..
:277':20 Ddem 11úm. 5 .
130;00 Pagaduiría Haberes 'de Melilla ..
176,00 Mehal-la. de Gomara-Xauen
n600 Id-etn ide LaralCl1tc " ¡ "

'2'0'4'00 Ddlem de Melilla ,. .
196;00 Ddem del Rif ... .
188,0-0

0,00
~I,OO

3,1,50
103,00
25,),¡)O
22:5,00
::,UlO,J(¡

:J8,80
()I,M
".~,{\O

3!J,O()
7,85

.¡
JI'

Ml?s de· 11l11!YO de 19314

En cumplimiento· a, lo dispuesto en el
.artículq 1:2 del reglamento por.el que
se rige esta Sociedad, se publica a con~

tinuación los Cuerpos, Centros y fle
:pendencias que han r.émitido las cuotas
correspondientes 'a los meses que se

indican

Regimiento InÍantería ;úm. I...
Idiem. núm. :2 ••• • ••

lliem núm. 3 ' .
lldem niím. 4 .
JlcIero núm. 5 ...
iJJdem m1m.7 . ..
J,dielu nÍlm: 8 ~ ..
Idem aúm. 9 .
Idero núm. 10 .
11dero nl1m. n .
Ikl.elT'J núm. 12' .
Jldcm núm. 13' ..
l,clero núm. 14 ..
l1dem 'núm. 15 .
Idem núm. 16 .
J1klem núm. 19...
lld-em Jtúm. 211 ..
illd:em núm. 212.. ,
ldiem, nÍlm. ~4J .
]id-em nttm. 26 .
.lldem núm. 26 .
llietll nÍlm. 27...
]d:-em nÚÜt. 28 ..
]d;¡¡ffi n{lI1l. ~I¡) .

. md<:,¡!l~ núm, 31() .
I:dem núm. 32- .
Idem núm, 34 ..
Mem núm. 305 .
J~-d~m ntUll. 38..,
]d-em !Ltan. 39 " ..
Batallón M{)ntaña núm. 1 .
-Mel11i nÚ:m. 3- .
lld-el11 tlúm. 4 .
lld>em núm. 6 .
Ildem núill};' 7 .
Ddem núm. 8 ... ... ... ... ...
IIC.!'em Cazador-es Afdea núm. 2.
lIdem núm. 3 ...
Tldem ltÚm. 4 ..,
Ildem núm. 6 ...
Iic1enll núm. 7 ."
J!d-em núm. 8 ... ... ...
lld~m Ametralladoras núm, 1
I-dem Ci0lista ... ,.. ... '" ...
Ccntm Movj,¡jzaci611 núm. 1
rdem núm. 21 .
Idem núm. 3- ..
T¡d{)tn núm, 4 ..
Mean núm. 5 '"
li¡l-<'l11i núm. 7 :..
lldem núm, O .. ,
Iidem lltUll. Ig ..
hl.-<'m nt¡tn. 14 .
M:¡;m núm, 15 .
!1t1-<'m núm, 16, ..
tenía re-du,tu itúm. S .. ,
•


